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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Alicante 28 de Mayo de 1858.—S. M. la 
Reina nuestra Señora y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Anoche asistieron SS. MM. á la fiesta de 
fuegos artificiales, que estuvo concurridísima; 
SS. MM. se proponen salir de Alicante para 
Valencia hoy á las tres de la tarde á bordo del 
navio Rey Francisco de Asís. Todos los buques 
de la Real Armada y los extranjeros que en 
estas aguas se hallan acompañarán á  SS. MM. 
durante la travesía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de Alicante al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación :

Alicante 28 de Mayo de 1858.—A las tres 
de la tarde se han embarcado SS. MM. en el 
navio Francisco de Asís , habiendo salido con 
dirección á Valencia á las cinco y media. * 

He tenido el honor de acompañar á la Real 
familia á bordo del Alicante más de cuatro mi
llas. SS. MM. y AA. han sido victoreadas hasta 
el cabo de la Huerta por más de 1.000 per
sonas que seguían la escuadra en buques me
nores y botes.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha ex

puesto el Presidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
y considerando: que, según lo dispuesto en el 
art. 14 del Real decreto de 23 de Setiembre 
último , aclaratorio de la ley de Instrucción 
pública de 9 del propio mes, debe continuar
se durante el presente curso académico el pa
go de la subvención que satisfacía el Estado á 
las Escuelas normales superiores; que asimis
mo y conforme á los Reales decretos de 3 de 
Marzo y 7 de Abril del corriente año, expedidos 
con sujeción al art. 119 de la citada ley , han 
de correr á cargo del Estado los Institutos de 
segunda enseñanza agregados á las Universi
dades, ingresando sus productos en el Tesoro 
público; que conforme á estas disposiciones, 
el Congreso de los Diputados, al aprobar el 
presupuesto del Ministerio de Fomento, adi
cionó dos créditos con dichos objetos: uno de
81.000 rs., y otro de 1.200.000; y por último, 
que no es conveniente demorar el pago de las 
expresadas obligaciones hasta la aprobación 
definitiva de los expresados presupuestos, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministerio de 
Fomento un suplemento de crédito de 81.000 
reales con aplicación al capítulo 22 de su pre
supuesto del año actual, para que pueda se
guirse pagando hasta fin del presente curso 
académico la subvención que satisfacía el Es
tado á las Escuelas normales superiores.

Art. 2.° Se concede al mismo Ministerio 
otro suplemento de crédito de 1.200.000 rs. con 
aplicación al capítulo 2 6 , art. 2.° del expre
sado presupuesto, á fin de atender por com
pleto al personal de los Institutos de segunda 
enseñanza agregados á las Universidades.

Art. 3.° Los productos de los mismos Ins
titutos desde 1.° de Enero último ingresarán 
precisamente en el Tesoro público.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cór- 
tes de estas disposiciones en la próxima legis
latura , conforme al art. 27 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á vein
titrés de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=»Está rubricado de la Real mano. =— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier de 
Isturiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instru ido en esa Dirección general 
con motivo de la introducción por la A duana de 
Barcelona de rosarios y san tuarios tocados al Santo 
Sepulcro y benditos, que la Com isaría de la Obra 
pia de Jerusalen im portaba en la P en ín su la :

En su consecuencia.
Vista la base 6.a de la ley arancelaria de 17 de 

Julio de 1849, que prohíbe conceder excepción ni 
rebaja de derechos á favor de in d u s tr ia ,  estableci
m iento público, sociedad ni persona de cualquiera 
clase que sean:

Considerando que los rosarios, cruces y otros 
objetos de este género que los Padres de los Santos 
Lugares rem iten  á la Comisaría de la O bra p ia , no 
pueden ser considerados como objetos comerciales, 
puesto que su único fin es prom over el esp íritu  re
ligioso de los españoles , y atender con los p roduc

tos de la venta al sostenim iento de la O bra pia de 
Je ru sa le n , estando obligado el Comisario de los 
Santos Lugares á rend ir cuenta de las sum as que 
por tal concepto se recauden f por lo cual no ha po
dido en tra r  en el ánimo de los Legisladores com
p ren d er en el Arancel de A duanas esta clase de 
ob jetos:

Considerando que su im portación sin pago de 
derechos no perjud ica en m anera alguna los in te
reses de la industria  n ac io n a l, por cuanto  su mé
rito y valor consisten tan  solo en la san tidad  y au 
ten tic idad  de su origen

Y considerando, por ú ltim o, que constantem en
te han venido disfru tando  tales objetos de la fra n 
quicia de derechos; S. M ., después de oida el pa
recer de la Asesoría general de este Ministerio, el 
de la Sección de Hacienda del Consejo Real y el de 
la Jun ta de D irectores, se ha servido resolver, que 
la ley de 17 de Julio de 1849 no es aplicable al 
caso presen te; y que los san tu ario s , rosarios y de
mas objetos análogos que los Padres de los Santos 
Lugares rem iten á la P en ín su la , con objeto de fo
m entar la fe c ris tiana  de los españoles, deben por 
lo tanto  ser adm itidos con en tera  libertad  de dere
chos, siem pre que por el Comisario de la O bra pia 
se avise oportunam ente la llegada á los puertos de 
E spaña, á fin de que por este M inisterio se dén las 
órdenes convenientes p ara  su despacho á las A dua
nas por donde hayan de in tro d u c irse , y sin p e rju i
cio de que á su llegada se reconozcan por estas los 
cajones p ara  ev itar cua lqu ier fraude que pud iera 
cometerse.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su in te ligen
cia y dem as fines. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1 8 5 8 .= O c añ a .= S r.D ire c to r  
general de A duanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración>— Negociado 6
Excmo. S r . : Remitido á inform e de las seccio

nes de Gracia y Justicia  y G obernación del Consejo 
Real el expediente sobre si es ó no necesaria auto
rización para procesar ai A lcalde de A roche, p ro 
vincia de Huelva, por descuidos notables en el e jer
cicio de su cargo en 1855, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han exam inado el expediente 
promovido en tre  el Gobernador de la p rovincia de 
Suelva y el Juez de p rim era  instancia de A racena, 
sobre si es ó no necesaria la autorización p a ra  pro
cesar al Alcalde que fue de A roche, Teodoro Fer
nandez S uazo , á consecuencia 'de la conducta que 
observó en Agosto de 1855 cuando la invasión del 
cólera y con ocasión de haberse alterado  la tra n 
quilidad pública.

Del expediente re su lta :
Que habiendo sido invadida la villa de Aroche 

por el cólera morbo en el citado año, el Alcalde, 
llevando á efecto los acuerdos del Consejo y Junta 
Je Sanidad, interceptó en p arte  las com unicaciones, 
evitando el contacto de los forasteros con los veci
nos del pueblo. De esta m ed id a , que pugnaba con 
!a legislación vigente, surgieron quejas, y una fué 
la d irig ida  por D. Ju lián  Moreno, F rancisco Macías 
y D. Pedre Valera al G obernador de la provincia, 
si cual rem itió  la instancia á inform e del mismo 
Fernandez:

Que e s te , en una de las noches de A gosto , citó 
sn el A yuntam iento  á un  g ran  núm ero  de vecinos, 
que concurrieron á aquel s i t io , y les dió cuen ta de 
¡a exposición que habían  dirig ido contra é l , More
no, Macías y Valera; con lo cua l, predispuestos los 
ánimos por las circunstancias especiales en que se 
encontraba el pu eb lo , por el riesgo de ser atacados 
sus m oradores por la enferm edad re inan te  en las 
cercanías , los au tores de la exposición, y especial
mente D. Ju lián  Moreno, fueron insultados y am e
nazados gravem ente ; cuyos hechos constan por las 
declaraciones de varios testigos que contribuyeron  
son su influencia á apaciguar el tum ulto:

Que el Prom otor fiscal fué de d ictám en que d e -  
bia tra ta rse  como reo de delito com ún ai Alcalde 
que fué de A ro ch e , Teodoro F ernandez S u azo , por 
tra tarse  de hechos ajenos al ejercicio de funciones 
ad m in is tra tiv a s ; y que con arreg lo  al a r t.  7.° del 
Real decreto de 27 de Marzo de 1850, procedía ú n i
camente por p a rte  del Juzgado poner la formación 
de causa en conocimiento del G obernador de la pro
vincia, y así se decretó por el Juzgado:

Que en su declaración m anifestó el Alcalde no 
haber formado ningunas diligencias, porque no tu 
vo noticia de que se hubiese cometido exceso al
guno :

Que el G obernador pidió que el Juzgado am 
pliase las diligencias que se le habían rem itido por 
el m ism o, y verificado así respecto á la conducta 
observada por el A lcalde, esto es, por su omisión 
en in s tru ir  la sum aria correspondiente en averi
guación de los autores de los insultos inferidos á 
varias personas y de la alteración del orden p ú b li
co, de acuerdo con el Consejo de provincia , exigió 
que se le pid iera la au to rizac ión :

Que se oyó nuevam ente al Prom otor fiscal, quien 
insistió, como lo había ya hecho, en calificar al A l
calde de prom ovedor del a ten tado , con responsabi
lidad crim inal por haber faltado m aliciosam ente á 
las obligaciones de su oficio, y por consiguiente p i
dió que el Juzgado reprodujese su auto an te r io r , y 
hecho así y elevado en consulta á la Audiencia del 
te rrito rio , se confirm ó:

Visto el a rt. 33 del reglam ento provisional para 
la adm inistración  de ju s t ic ia , que establece que los

Alcaldes y Tenientes de A lca lde , en el caso de co
m eterse en sus pueblos algún delito ó de encon
tra rse  algún delincuente, podrán  y deberán  proce
der, de oficio ó á instancia de p a rte , á form ar las 
p rim eras  diligencias del sum ario y a rre s ta r  á los 
reos, siem pre que constare que lo son, ó que haya 
racional fundam ento suficiente p a ra  considerarlos ó 
presum irlos tales:

Visto el a rt. 106 del Reglamento de Juzgado de 
p rim era  instancia de 1 .° de Mayo de 1854 , que d is
pone q u e , en la formación de diligencias y en las 
que prac tiquen  en v irtu d  de despachos que los 
Juzgados les lib ren , si no tienen por conveniente 
delegar en otra persona , serán considerados los Al
caldes ó sus Tenientes como delegados y auxiliares 
de los Ju zg ad o s, y subordinados por lo tanto á 
ellos:

Considerando que en el caso que ha dado lugar 
á esta causa , el Alcalde de Aroche tenia el ca rác ter 
de delegado del orden y agente de la policía ju d i
cial, las Secciones op inan, que puede V. E. consul
ta r á S. M. no ser necesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo com unico á V. E;¡ 
para su in teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. M adrid 20 de Mayo 
de 1858 . — José de Posada H errera.— Sr, Ministro de 
Gracia y Justicia.

Excmo. S r . : Remitido á inform e de las Seccio
nes de G racia y Justicia y Gobernación del Conse
jo Real el expediente sobre si es ó no necesaria au 
torización para  procesar ai v igilante de seguridad  
pública de Sevilla Manuel Ibarzabar Santos por de
lito de cohecho , han  consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han exam inado el expediente 
suscitado en tre  el G obernador de la provincia de 
Sevilla y el Juez de prim era instanc ia del d istrito  
de la Magdalena de la c a p ita l , sobre si es ó no ne
cesaria la autorización para procesar al v ig ilante de 
seguridad pública Manuel Ibarzabar Santos por su 
ponérsele el delito de cohecho.

Del expediente r e s u l ta :
Que á v irtu d  de denuncia del Ministerio públi

co, de fecha 23 de Agosto de 1857 , se formó causa 
en Sevilla en el Juzgado del d is trito  segundo con
tra  un  E scribano, un alguacil y el dependiente ci
tado por sospechas de cohecho al verificar la dili
gencia de prisión de dos personas acusadas de 
a d u lte r io , á instancia de parte  , cuya diligencia 
quedó sin efecto al parecer por haberse puesto en 
ferma la acusada á consecuencia de la sorpresa que 
le produjo el acto de la notificación :

Que del testim onio rem itido al G obernador por 
el Juzgado aparece parte  de una declaración, en la 
que se dice que entregó el declarante cuatro mone
das de cua tro  duros al agente en la noche del 13 
de Agosto, ó sea al dia siguiente en que se p rac ti
có la diligencia de ir  á p render á las dos personas 
de que se ha hecho mención :

Que se celebró un careo en tre  el declarante y el 
agente , afirm ando aquel el hecho de haber en trega
do la onza de oro al Escribano en su casa, y que de 
manos de este pasó á las del agente :

Que el Juez pidió la autorización, y el Gober
nador , oido el Consejo de provincia y con arreglo 
á lo dispuesto en el a r t. 9.° del Real decreto de 27 
de Marzo de 1850, reclamó del Juzgado que rem i
tiese en com pulsa las diligencias in s tru id a s  hasta 
el dictám en inclusive del Prom otor fiscal , las que 
habia om itido , y sin las cuales no podia ap reciar 
la conducta observada por el agente de seguridad: 

Dada vista de esta comunicación al Promotor 
fiscal, opinó que no era necesaria la autorización, 
y el Juzgado lo estimó así, declarando por tan to  in 
necesaria la remisión del testim onio solicitado. In 
sistió el Gobernador, y el M inisterio público fué de 
dictám en que el agente habia obrado como aux ilia r 
del Juzgado, por lo que no era necesaria la au to ri
zación, lo que decretó asimismo el Regente in te ri
no de la jurisd icción , y consultado el auto con la 
A udiencia del territorio , lo confirmó:

Considerando que el agente de seguridad  Ma
nuel Ibarzabar Santos, acusado del delito de cohe
cho, al ir  á aux ilia r al alguacil eon el Escribano 
p ara  proceder á la diligencia de prisión  de dos per
sonas, que no tuvo efecto, obró como dependiente 
del órden jud ic ia l, pues se trataba del cum plim ien
to de un auto del Juez de p rim era  instancia, las Sec
ciones opinan que puede V. E. consu ltar á S. M. 
no ser necesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.), 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 20 de Mayo de 
1858. =s José de Posada H errera. = S r .  M inistro de 
G racia y Justicia.

Excmo. Sr.: Remitido á inform e de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo Real 
el expediente sobre autorización negada por el Go
bernador de la provincia de Oviedo al C om andante 
de arm as del d istrito  de Gartuyas para  procesar á 
los Alcaldes que fueron de la Vega de Ribadeo 
desde 1835 á 1851 por auxiliadores y encubridores 
del desertor Domingo Alvarez, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han exam inado el expediente 
instru ido  con motivo del procedim iento crim inal que 
entabló el Com andante de arm as del distrito  de 
C artuyas, provincia de Oviedo, contra los Alcaldes 
que fueren de la Vega de Ribadeo en los años de

1835 al 51 , por suponérseles auxiliadores y encu
bridores de la deserción del qu in to  Domingo Alva
rez Ron.

El G obernador m ilitar, por delegación de la Ca
p itan ía  general del distrito , al en tender en esta cau
sa , pidió ai G obernador de la provincia la autoriza
ción para  con tinuar el procedim iento contra los ex
presados Alcaldes ; y m iéntras dicho funcionario 
estaba procurándose las noticias necesarias para itus - 
tra r  convenientem ente el negecio, se le hizo saber 
por el mismo G obernador m ilitar que el Capitán ge
neral habia dictado un auto en el que, conform án
dose con el dictám en fiscal, se declara que estando 
sujetos los Alcaldes, contra quienes se procede, á la  
ju risd icción  m ilitar en este caso, ya por la obliga
ción que tienen de cum plir las órdenes de las Auto
ridades m ilitares en lo relativo  á la persecución de 
desertores, ya por la clase de delito que se les im 
pu ta , no es necesaria la p rév ía  autorización de n in 
guna otra A utoridad.

A consecuencia de este aut© , el G obernador de 
la provincia ha rem itido  el expediente al Consejo, 
proponiendo la cuestión de si puede la A utoridad 
m ilita r con tinuar el procedim iento sin  ob tener la 
autorización de que habla el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850.

Las Secciones, para proponer su dictám en en es
ta  cuestión , han tenido en cu en ta , ante todo , que 
al tenor del art. 78 de la ley de organización y 
atribuciones de los A yuntam ientos; de 8 de Enero 
de 1845, los Alcaldes, adem as de las facultades que 
en la misma ley se les señalan , deben ejercer las 
atribuciones jud iciales que las leyes y reglamentos 
les concedían entonces ó en lo sucesivo les conce
dieren. El reglam ento provisional para  la A dm inis
tración de ju s t ic ia , en su sección segunda consig
nó tam bién estas atribuciones judiciales d é lo s  Al
caldes. Esto supuesto, y consignado en las O rdenan
zas del ejército y Reales órdenes vigentes el modc 
como deben proceder los Alcaldes en la averigua
ción y persecución del delito de deserción de un 
quinto, entienden las Secciones que en tales casos los 
Alcaldes obran como represen tan tes de la A utori
dad ju d ic ia l m ilitar.

Haciendo, p u es , aplicación de esta doctrina al 
caso p resen te , es el parecer de las Secciones que los 
Alcaldes que fueron de la Vega de Ribadeo desde el 
año de 1835 al 1851 podrán  ser responsables por sus 
acciones ú omisiones en lo relativo al delito de de
serción del quinto Domingo Alvarez R on, en el con
cepto de represen tan tes que debían se r con tal mo
tivo de la A utoridad jud ic ia l m ilitar. En este con
cepto la autorización reclam ada p rim eram ente  para 
procesarles es verdaderam ente innecesaria .

S in em bargo, no aparece por esto fundada la 
declaración que posteriorm ente hizo el Capitán ge
neral de Castilla la V ie ja , de ser innecesaria  h  
au torización, pues no son adm isibles las razones 
en que su auto se funda. No es la clase de delito 
que se p e rs ig u e , ni la consideración de que los Al
caldes estén obligados á cum plir las órdenes de las 
A utoridades m ilitares en lo relativo á la persecucior 
de desertores, la que puede hacer creer innecesaria 
la au torización , puesto que todas las faltas com eti
das por los Alcaldes en  la persecución de delitos 
de cualqu iera clase que fuesen pondría siem pre á 
dichos funcionarios fuera de la garan tía  que la A d
m inistración les concede como A utoridades adm inis
tra tiv as , y por otra parte, la obligación en que es
tán  de obedecer las órdenes de las A utoridades m i
litares en determ inados caso s , no les constituye en 
la posición de delegados su y o s , ni varía el carác
ter esencial de sus funciones.

Im porta, en concepto de las S ecciones, que esto 
quede así consignado, para que no induzca á error 
á las A utoridades m ilitares que han entendido en 
este negocio el ver confirm ado con el acuerdo de 
estas Secciones el del Capitán general de Castilla la 
Vieja, y se sepa cuál es la verdadera  razón de qué 
en este caso sea la autorización innecesaria para 
procesar á los Alcaldes que fueron de la Vega de 
Ribadeo desde 1835 á 1851.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 20 de Mayo 
de 1858 .=José  de Posada H e r r e r a .= S r .  Ministro 
de la Guerra.

Gobierno.—Negociado 3.°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al G obernador de la provincia de la Coruña 
lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente re
lativo á la cuestión suscitada en tre  el Consejo de esa 
provincia y el de la de Pontevedra sobre la ad m i
sión acordada por este de un sustitu to  para  c u b rir  
la plaza de Juan  F re ire , qu into  por el cupo de San
tiago en el reemplazo del año ú ltim o: consideran
do que el art. 93 de la ley vigente solo concede 
al mozo que no tenga excepción ó im pedim ento que 
a legar, derecho á ing resa r en la caja de la p ro v in 
cia en que resida á cuenta del cupo del pueblo don
de le correspondió la s u e r te , sin  que haya disposi
ción alguna que autorice á las D iputaciones, hoy 
Consejos provinciales, para ad m itir  sustitu tos de 
mozos que no pertenezcan á la m ism a provincia: 
considerando que seria peligroso y expuesta á m u
chos abusos el consentir la presentación de su s titu 
tos en d istin ta provincia de aquella en que fueron 
declarados soldados los mozos á quienes sustituyen; 
S. M., oido el dictam en de las Secciones de G uerra 
y Gobernación del Consejó ReaU se ha servido de

cid ir esta com petencia á favor del Consejo de esa 
provincia , declarando nula la adm isión del su s titu 
to que á cuenta del cupo de Santiago y en rep re
sentación de Juan F reire  acordó el Consejo p ro v in 
cial de Pontevedra.»

De Real órden, com unicada por el expresado se
ñor M inistro, lo traslado á V. S. p ara  que lo tenga 
presente en casos análogos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid 25 de Mayo de 1858.f=El Subse
cretario , Juan  d é la  Cruz O sé s .» S r. G obernador de 
la provincia de.....

Para que tenga efecto lo dispuesto en el a r tícu 
lo 151 de la ley de reemplazos v igente, en los a r 
tículos 5.° y 6.° del reglam ento de reenganches de 
2 de Julio de 1851 y en el 9.° de la instrucción  de 
1.° de A bril de 1855 sobre ingreso y d istribuc ión  
de los fondos procedentes de redenciones del ser
vicio m ilitar, es ind ispensable que los Consejos pro
vinciales , después de e jecu tar lo que se o rdena en  
dicho a r t .  151 de la le y , rem itan  á los Capitanes 
generales de sus respectivos d istritos las ca rtas  de 
pago ó docum entos originales que se les p resen ten  
para ac red ita r  la en trega de 6 .0 0 0  rs. con el fin 
de obtener la exención del servicio de las arm as. 
Y como se haya observado que algunos Consejos 
provinciales no cum plen con esta ob ligación , en
torpeciendo de este modo la m archa de las opera
ciones p resc ritas  para  la contabilidad de las c a n ti
dades que se recaudan por este concepto; S. M. la 
Reina (Q. D. G .), atendiendo á las observaciones 
hechas por la Dirección de A dm inistración m ilita r 
y trasm itidas á este M inisterio por el de la G uerra 
en Real órden de 29 de Marzo últim o, ha tenido á 
bien m a n d a r :

1.® Que V. S. cuide de que se envíen sin  dem o
ra  al Capitán general de ese d istrito  todas las c a r
tas de pago originales ó docum entos de en trega de
6.000 rs. para  la  redención del servicio m ilita r que 
ex istan  en la Secretaría de ese Gobierno de provin
cia ó Consejo p rov incia l, quedándose éste con co
pias autorizadas de dichos docum entos, y  tom ando 
razón de ellos en los correspondientes reg istro s, se
gún de term ina  el citado artículo  de la ley de reem 
plazos ;

Y 2.° Que en lo sucesivo no se excuse n i re ta rde  
por ningún p retex to , p rév ias las m ism as diligen
cias , la remisión de las expresadas ca rtas  de pago 
ó docum entos al Capitán general, á fin de que este 
pueda darles el curso  prevenido en las menciona
das disposiciones.

De Real órden lo digo á V. S. p a ra  su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. M adrid 27 de Mayo de 1858.—sPosada 
H e rre ra .= S r . G obernador de la p rovincia de.....

MINISTERIO d e  e s t a d o .

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar 
á D. Diego G uerrero p a ra  e jercer el Viceconsulado 
de D inam arca en Adra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid , á 25 de Mayo de 
1858 , en los autos que por recurso de casación 
penden ante Nos, en tre  p a r te s , dé la una María 
Polonia M onserrate, y de la otra D. A ntim e D em e- 
ric  D urepú , como heredero volun tario  de su tio 
D. E stéban  D urecú , vecinos de San Juan  Bautista 
de Puerto-Rico, sobre filiación na tu ra l de la Polonia 
y consiguiente declaración de alim entos:

Resultando que D. Estéban D urecú falleció bajo 
el testam ento que habia otorgado en 21 de Agosto 
de 1840, por el c u a l , después de hacer varios le
gados y nom brar albaceas á D. Narciso Nuñez y 
á su sobrino D. Antim e Demeric D urecú , in stituyó  
á este por su heredero u n iv e rsa l, m ediante á no 
tener forzoso:

Resultando que en 23 de Enero de 1841 María 
Rita López, m adre n a tu ra l de María Polonia Mon
se rra te , dem andó en juicio de conciliación á Don 
Narciso N uñez, para que, como albacea testam enta
rio de D. Estéban D u re c ú , la su m in is tra ra  a lim en
tos para  sus tres hijos habidos con este ; á lo cual 
se opuso el Nuñez, porque, si bien el D. Estéban les 
habia com unicado á su  sobrino D. A ntim e y á él 
que en tregaran  u n  legado de 200 á 300 pesos á 
María Polonia, su h ija n a tu r a l , no aparecía , sin  
em bargo, dé su testam ento la hubiese hecho legado 
alguno que pudiera reclam arla López; en vista de 
lo cual y del indicado testam ento  resolvió el Juez 
que el N uñez, en su calidad de albacea, estaba 
exento de dicha rec lam ación :

Resultando que habiendo intentado la López ju s 
tificar la filiación n a tu ra l de sus tres hijos y del 
D. Estéban Durecú, vino á tran sig ir  con el heredero 
de este por la can tidad  de 1.600 pesos p a ra  ella y 
sus hijos, que entregó el D. A ntim e D urecú , p ro 
testando no reconocer á estos por hijos de su tio, y  
ser solo su  objeto hacerles un  bien , y co rta r  en su 
principio u n  pleito, evitando las consecuencias; y 
renunciando  la López por sí y sus hijos cua lqu ier 
derecho que les pud iera  co rresponder, obligándose 
ademas á no hacer o tra  reclam ación alguna sobre 
el particu lar; transacción que, ratificados en ella los 
interesados, fué aprobada por la A utoridad  ju d i
cial en 22 de A bril de 1841:

Resultando que después de en tregada dicha su 
ma por el D. A n tim e ,. y aplicados 400 ps. á la 
m adre y los 1.200 restan tes á los h ijos , prom ovió 
pleito uno de estos ¡ la Polonia M onserrate, preten-



diendo  c o r re sp o n d e r  á ella sola los 1.200 ps. por 
se r  la única reconocida por  su  p ad re  D. E stéban  
D u recú  en los mom entos de su  m u e r te ;  á lo cual 
se opuso la m adre ,  alegando q ue  todos sus hijos los 
hab¡a tenido del D. E s téban  , y  po r  lo m ism o era 
igual su derecho  á p a r t ic ip a r  del precio de la t r a n 
sacción :

Que seguido el ju ic io ,  recayó  sentencia  en 4 de 
Noviem bre  de 1852 , dec la ran do  sin  lug ^ r  y  con 
costas la d em a n d a  de la P o lon ia :

R esu ltando  q u e  en 26 de E nero  s igu ien te  d e d u 
jo  la a nual , p id iendo se c o n d e n a ra  al I). A ntim e 
Demeric  D ureg ú ,  c uno herede ro  del D. E s té b a n ,  á 
q ue  la e n treg a ra  el tercio por lo m énos de los bie
nes  de e s t e , c« n las p rod uc to s  desde su fa l lecimien
to h a s t a  el dia  de la e n t r e g a  , ó á satisfacerla  su 
im porte  coa los in eres s legales y  las costas ,  (Jafiefr 
y perju ic ios;  fu miando  esta '"petición pt\ el hegho d $  

se r  hija n ¡tura! del D."Estéban Durecú, y e n  el con- 
s igui ralo derecho á ser a l im en tad a  d# lof bienes 
m ism o según su im p o rtanc ia :

R esultando q ue  D. A n tim e D urecú  pidió se  des*r 
e s t im ara  con fas costas esta  d e m a n d a ,  p o rq u e  ni 
e ra  cier to  que  la Polonia Monserrate fuera  hija n a 
tu ra l  ¡lo D. Esieban  D u re c ú ,  ni ménos q u e  este la 
hub iese  recomendó en los té rm ino s  q ue  o rdena  la 
ley 1.a, iít. 5.°, libro 10 de la Novísima Recopilación: 

R esu ltando  que  en 22 de Abril de d icho año 
prom ovió  la Pelonía ju icio  sum arís im o  de a lim entos,  
y la fueren señalados eo c a n t id a d  de 10 ps. m e n 
sua les ,  á co n ta r  desde 18 de Julio de aque l  año : 

R esu ltando  q u e ,  recib ido el pleito á p r u e b a ,  la 
d ieron  los li tigantes- sobro el hecho de ser ó no 
c ier ta  la filiación n a tu ra l  p re ten d ida  por la Polonia; 
y cu su vi ta dictó sen tencia  el Juez le t rad o  de 
p r im a ra  ins tancia  en 28 de E nero  de  1856, q ue  re
vocó en segu nd a  in s tan c ia  la Real A u d ienc ia  de 
P u e r to -R ic o  en 29 de Agosto del m ism o año, absol
v iendo  la d em an d a  do a lim entos á D. A n tim e 
Demoric D urecú ,  y dec la rando  q u e  la Polonia Mon
se r ra te  no había  p robado  su f ic ien tem en te  su filiación 
n a tu r a l ,  y debía  devolver las pensiones as ig nad as  
in te r inara  ?nte y p ag a r  las costas  de a m b a s  in s ta n 
c ia s :

R esultando q u e  de esta sen tencia  in te rp u so  la 
Polonia recurso  de súplica , y por habérse la  dene
gado su  a d m is ió n ,  el p re s e n te  de casación con a r 
reglo al caso sex to  del a r t .  196 de  la Real cédula  
de 30 de E n ero  de 1855, y tam bién por  se r  co n tra 
r ia  dicha sentencia  ó las leyes 32 , tít. 16, P a r t i 
da  3.a ; y 8.a, t í t . 1 3 ,  P a r t id a  6.a, y á las d oc tr inas  
Irgales: p r im e ra ,  «que los hijos n a tu ra le s  tienen  d e -  
r c 1 o ó ser a limen» arlos de los bienes de sus padres.»
Y seg un da ,  «que deben es t im arse  las p a r t id a s  de 
bau tism o  como p rueba  plena p ara  el reconocimiento 
de  semeja ntes h jos *»
* V is to s :

Considerando  q u e  pa ra  q ue  p u d ie ra  ten e r  lu g a r  
en estos autos el recu rso  de casación por no h a b e r 
se a d m it id o  el de sú p  ica, con a rreg lo  á lo d ispues
to en el caso sexto d i arfc. 196 de la ex p re s a d a  
Real cédula  de 30 de Enero  de 1855, ref ir iéndose  
al a r t .  60 de la m ism a ,  era  necesario q u e  las dos 
sen tenc ias  dadas  por la A udiencia  de P uer to -R ico  
h u b ie s  *n sido d ic tad as  sobre  el propio objeto y 
fuerz i de  idénticos fundam entos ,  c i r c u n s ta n c ia s  q ue  
no con cu rren  en el p resen te  litigio:

C onsiderando  que  la cuest ión  p r in c ip a l  q u e  se 
ha co n t ro v e r t id o ,  y á la que  e s taba  su b o r d in a d a  
la d  • dec la rac ión  de a lim en tos ,  ha sido de  hecho, á 
sab£r ,  si la Polonia M onserra te  e ra  hija n a tu r a l  de 
D. Estéban  D u r e c ú ;

Y -considerando ,  por ú l t im o , q u e  resuelta  n ega
tivam en te  la cuestión de hecho, no ha podido l legar  
el caso de hacerse aplicación en el p resen te  de  la 
ley y doc tr in as  que  t r a ta n  de los alimentos de los 
hijo^ na tu ra les ,  y no ha sido posible, p o r  lo mism o, 
la infracción de las que se c itan  como fu n d am en to  
del r e c u r m :

Fallamos, que  debemos d ec la ra r  y dec la ram os no 
ha b e r  luga r  al de casación i Uerpuesto por Polonia 
M onse tia íe ,  á la que  condenam os en las costas con 
a rreg lo  al a rt .  216 de la citada Real c é d u la ,  y á la 
pé rd ida  dé ía sum a de 250 pesos de q u e  se obligó á 
re sponder  conforme al 217 de la m ism a , lo que  
pag a rá  en llegando á m ejor fo r tuna .

Así por esta s e n te n c ia ,  que*se p u b l i c a rá  en  la 
Gaceía del Gobierno, pasándose al efecto la co rres
pond ien te  copia certif icada, lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n 
dam os y f ir inam os.=sRam oa López V a z q u e z .= J o a -  
q u in  José C asf ju s .= Jo sé  Q a m arra  y Cambronero.=w 
Manuel García  de la Gotera. =  Miguel de  N ájera  
Mencos. =  Vicente Valor. =  Gabriel Gemelo de Vo
la seo.

PublicM(.uon.=L.eida y pub licada  fué la a n te r io r  
sentencia  por.el limo. Sr. 1). Ramón López Vázquez, 
Ministro del S uprem o T r ib u n a l  de  Jus tic ia  y P res i-  
den te  de su S a l a  de In d ia s ,  de q ue  certif ico yo el 
Secre ta r io  do 3. M. y E sc r ib ano  de C ám ara .

Madrid 26 ue Mayo de 1858.*=*Pedro Sunche^ de 
Oca ña.

En la villa y corte  de M adr id ,  á 26 de Mayo d e  
18o8, en la com petencia  e n t r e  el Juzgado de  la Ca
p itan ía  general de Castilla la N ueva y el d e  p r i -  
m e ra ' in s ta n c ia  de Maravillas de esta  c o r t e ,  acerca 
del conocimiento de los au tos  p rom ovidos  en  el ú l 
timo por ios. te s tam en ta r io s  de Doña Jo aq u ina  San  
M artin  pora la ejecución de  io d isp ues to  por  esta 
en  el tes tam ento  y m em oria  baje q ue  falleció:

R esudando  q u e ,  d ed uc ida  d em a n d a  por la San 
M a n ió  en ia Vicaria genera l  cas t rense  sobre  n u l i 
dad (h■! m a tr im onio  con ira ido  en 20 do Ju n io  de 
1851 por ella y D. Francisco  Ruiz, T en ien te  á la sa 
zón del reg im ien to  de in fan ter ía  del Infante, s egu i
dos ¡os autos e n tr e  los in te re sa d o s ,  el' Fiscal y el 
defensor de m atr im onios ,  recayó sen tenc ia  definit i
va en p r im e ra  in s tanc ia  en  14 d e  N oviem bre  de 
1835 , dt c larando  ir r i to ,  nulo  y de n ingún  v a lo r  ni 
efecto el m atrimonio , d e j a  que  in te rp u so  apelaoion 
Ru¡Z, que  íué ad m it ida  en am bos  efectos, y se halla- 
lía pend ien te  la seg un da  in s tan c ia  en  el T r ib u n a l  
de la Rota al fallecí m iento de la S an  Martin, o cu r
r ido  en 11 de M i yo de 1856:

R esu ltando  q ue  esta, después de  e n tab lada  dicha 
d e m a n d a  de n u l id ad  del m atr im onio ,  había  a c u d i 
do al Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  de  la A u d ie n 
cia de esta corte  p a ra  q u e  Ruiz le en tregase  las 
l laves del cu a r to  segundo  q u e  ocupaba en  un a  casa 
de la calle de Don P ed ro  d e  la m ism a, p rop ia  de  la 
r e c l a m a n te ;  hab iendo  ta m b ié n  solicitado del de la 
C apitan ía  g e n e ra l ,  despu és  de  d ictada la expresada  
sen tencia ,  q u e  Ruiz le devolviese los b ienes a p o r ta 
dos por ella al m atr im onio ,  e n t r e  los q u e  se halla
b a n  la indicada  casa y o tra  tam b ién  en esta  corte: 

R esu l tando  q u e  m ié n tr a s  se su s tan c iab a n  estas 
rec lam aciones ,  ocu rr ió  el fallecimiento de la  rec ia*

m an te  bajo el testamento* y m em oria  q u e  h ab ia  otorga- J Ji
do, ha llándose  e n tr e  las disposiciones de  aquel el p
no m b ram ien to  de  te s tam en ta r io s  p a ra  c u m p l i r lo  que p
de jaba  o r d e n a d o , á los q ue  dió fa lcutades ám pl ias  p
p a ra  d e m a n d a r  ju d ic ia l  y  e x t r a ju d ic ia lm en te  los q
bienes q u e  le pertenec iesen  y p a r a  q u e  de esta ú l -  d
tim a  m an e ra  procediesen , an te  el E sc r ib ano  q ue  e
au to r izaba  el t e s tam en to ,  al in v e n ta r io ,  c u en ta  y p
p a r t ic ió n  en  co nfo rm idad  á lo que  de jaba  d is 
puesto :  b

R esu ltando  q u e  en segu ida  los tes tam entarios  so- d
lic itaron en dicho Juzgado .de Maravillas la posesión P
de las dos casas ,  la que les fué d ad a  en efecto, m é -  b
nos en cuan to  al c u a r to  segundo  de la de  la calle i)
de Don P e d ro ,  por h ab e rse  negado R u iz á  reconocer r
la ju r isd icc ión  de aquel Juzgado, fu ndándose  en ser c
T en ien te  re t irado  con jurado de  C ap itán ,  en compro- c
hacían de  lo cual exhibió  el Real despacito a! p r a o t i -  ^
cprse la dil igencia  ; pero  no q u ec$  copia d f  ál en 9
a u to f ,  s in  q ue  por io tanto  conste  si ai d a r l e  $1 r e -  e
tiro se le concedió a lgú n  fuero : {

R esu ltando  q u e - le s  m ism os te s ta m e n ta r  loo, con 
ocasión de  q u e  po r  el Juzgado  m il i ta r  en los au tos  c 
sobre devolución de los b ienes dótales de  la San 
Martin  se hab ia  n om brado  u n  a d m in is t r a d o r  ju d i -  11
cial de  las casas de esta , p id ie ron  á d icho Juzgado  ^
q ue  se alzase la ad m in is trac ió n  p a ra  q u e ,  pues tas  ^
las casas á disposición de  ellos, pudiesen c o n t in u a r  ^
las d il igenc ias  extraj.udiciales de la te s tam en ta r ía ,  ^
de lo q u e  se confirió tras lad o  á Ruiz, q u e  no llegó á 
ev acu ar :

R esultando q ue  ad em a s  los te s tam e n ta r io s  p r e 
sen ta ro n  o tro  escr ito  en el Juzgado de  Maravillas, 
m anifestando  q u e  no podían  d isp on er  de  las fincas 
p a ra  los objetos á q u e  Jas hab ia  dest inado  la tes
tad o ra ,  y p id iendo  q u e  se oficiase al m i l i ta r  p a ra  
que re m it ie ra  los ind icados  au tos  sobre  devolución 
de los b ienes d ó t a l e s , á fin de q u e  tuv iese  efecto la 
acu m u lac ió n  y p u d ie r a  a c o rd a r se  el alzamiento de 
la ad m in is tra c ió n  ju d ic ia l :

R esu ltando  que  el Juzg ado  o rd in a r io  proveyó  
q ue  se oficiase , como así se hizo, al m i l i ta r  p a r a  
d icha  rem isión, á fin de a c u m u la r  los au tos i n s t r u í -  I 
dos en  este al ju ic io  u n iv e r sa l  de  te s ta m e n ta r ía  de 
la S an  M artin ,  según  lo d ispuesto  en t*l caso cu a r to  
del a r t .  157 de la ley de  E n ju ic iam ien to  c iv i l ,  á lo 
q u e  se negó el Juzgado  m i l i ta r  d enu n c ia n d o  c o m - , 
petencia  sobre el conocim iento de la te s tam en ta r ía ,  
y de aq u í  se orig inó la cuestión  ju r isd ic ion a l  de q ue  
hoy se t r a ta  : ^

R esu ltand o  q ue  en ella expone el Juzgado  m i 
li ta r  que  la San Martin goza del fuero de G u e n a  
m ié n tra s  no se decla re  po r  e jecutoria la nulidad del 
m a t r im o n io ,  lo q ue  estaba  reconocido por  la  m ism a 
S an  Martin al incoar  d icha  pre tensión  de  n u l id a d  
en la Vicaría c a s t rense  y por  los tes tam en ta r io s  al 
a c u d i r  á la ju r isd ic c ió n  m i l i ta r  p a ra  el a lzam iento  {
de la ad m in is trac ió n  ju d ic ia l  ; y que  como tal afo- ^
rada  el conocim iento  de su  te s tam en ta r ía  c o r r e s -  
p radia á aquel T r ib u n a l  m i l i ta r  según  el a r t .  5 o, J
tí tulo 8.°, t r a ta d o  11 de las Reales O rd en an zas ,  sin 
poderse a legar en c o n tra  disposiciones de  la ley de 
E n ju ic iam ien to  civ il ,  la q u e  no facultaba p a r a  re-* i
n u n c ia r  el fuero de  G u e r r a ,  no re n u n c ia b le  por la 
persona  p riv i leg iada  y m énos por  los te s tam en
tarios;

Y resu ltando ,  f ina lm en te ,  q u e  con tra  estos fum* 
d am en to s  se expone por  el Juzgado civil o rd in a r io ,  
q ue  m ié n t r a s  pendiese  la cuest ión  sobre  n u l id a d  
del m atr im onio , no podia  aseg u ra rse  que  la  S a n  Mar* 
t in  d is f ru tase  del fuero de  G u e r r a ;  que á u n  en el 
caso de d is f ru t a r le ,  pudo  d isp o n e r ,  como lo hizo, j 
que  el inv en ta r io  y part ic ión  fuesen ex tra jud ic ia le s ,  
caso en qu e  no podia in te rv e n i r  la ju r isd icc ió n  m i
l i ta r  segú n  la ley 1 1 , t í tu lo  2 1 ,  l ibro 10  de la N o -  j
vísirna R ecop ilac ión , y q u e  los te s tam en ta r io s  h a -  !
b ian  podido p ro ro g a r  la ju r isd ic c ió n  civil o rd in a r ia  
expresa  ó L íc i tam ente , seg ún  el a r t .  2.° d é l a  ley de 
E n ju ic iam ien to  civil.

V istos;  siendo P o nen te  el Ministro D. R am ón  
María de Arrió la  :

C onsiderando  q u e  siendo la ju r isd ic c ió n  ordina* 
ria la regla g e n e r a l , las p r iv i leg iad as  son casos de 
excepción q u e  se deben  ju s t i f ic a r  com ple tam en te  
po r  los q u e  d e se e n  ap ro vech arse  de  ella :

C o ns id e rand o  que no todos los m il i ta re s ,  a l re t i 
ra rse  del s e r v i c i o , alcanzar* el fuero civil y c r i m i 
n a l ,  seg ú n  leyes re c o p i la d a s ,  el reg lam en to  de  3 
de Ju n io  de 1828 y la ley de 28 de  Agosto de 1841; 
y q u e  por lo m ism o es prec iso  a teu e rse  á los tér-* 
minos en  q u e  esté  concebida  la Real c éd u la  que  h u 
b iese  ob ten ido  cada in te resa d o ;

Y considerando  q ue  D. F rancisco  Ruiz no h a  p r e 
sen tado  en  au to s  d icho  d o c u m e n to ,  ni o tro  en  q u e  
se especifique la clase  de retiro  q u e  le ha sido con
cedida y que  sea ap licab le  á la Doña Jo aq u in a  San  
M a r t in ,

D eclaram os, q u e  debemos dec id i r  y decidirnos 
esta  com petencia  á favor del referido  Juzgado  de 
Maravillas, al q u e  se r e m i ta n  u n as  y o tra s  a c tu a 
ciones p ara  lo que  proceda  con a rreg lo  á derecho.

Así po r  la p re sen te  sen te n c ia ,  q ue  se p ub l ica rá  
en la Gaceía de  esta  corte é in s e r t a r á  en  la Colee- 
cion legislativa, lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y fir* 
m a m o s . = J u a n  M artin  Carramal¡no.?*=Ramon María 
de Arriola.==p?Juan María B ie c ,^ F e l ip e  de U r b i n a . »  
E d u a rd o  Eli o.

Publicación.===Leida y p u b l icada  fué la antece* 
den te  sen tencia  p o r  el limo. S r.  D, R am ó n  María de 
A r r ió la ,  Ministro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Ju s t i 
c ia ,  es tando  haciendo aud ien c ia  pública  en la Sala 
se g u n d a  del mismo hoy  dia  de  la fecha , de q u e  
certifico como Secre tario  de  S. M. y E scribano  de 
C ám ara  de dicho S u p re m o  T r ib u n a l .  J

M adrid 26 de Mayo de 1 8 5 8 . • » Dionisio A ntonio  
de Puga .  r

m
E n  la villa V corte  de M ad r id ,  á 27 de  Mayo de 

1838, en  los autos de  com petencia  e n t r e  el ju z g a d o  
de  la Capitan ía  genera l  de  Galicia y el de p r im e ra  
in s tan c ia  de Gelanova , q u e  an te  Nos p en d e n  a c e r 
ca del conocim iento  de  la causa  q ue  se s igue en  el 
segundo  contra  D. José A lvarez  V a lad o ,  Ten ien te  
re t irado  con fuero m i l i ta r ,  sob re  delito de  desafue
ro co n tra  la ju s t i c ia :

R esu ltando  que  D. José A lvarez  Valado elevó 
dos exposiciones al R egente  de  la A ud ienc ia  de la 
Coruña, d ic iendo ,  e n t r e  o tra s  cosas, en la u na  q u e  
hab ia  p revalec ido en el Juzgado de  Celanova la in 
fluencia del P ro c u rad o r  D. Franc isco  Bello y sus de 
votos sobre  la ley y  la ju s t i c ia  en el asun to  ju d ic ia l  
á que  a lude  en e l l a s :

R esu ltando  q u e  rem it id a s ,  eu  ejecución del auto  
que  la Sala p r im e ra  de aquel T r ib u n a l  su p e r io r  
dictó el 7  de  S e t iem b re  de 1857 en  causa  con tra  
Benito Novoa y Benito Seoane sobre h u r to  de  leña 
á  D. José A lvarez  Valado, las dos exposiciones al

I Juzgado  de Celanova por la E sc r ib an ía  de C ám ara ,  
p a r a  q u e , p r é v ia  la d il igencia  de  ra t i f icac ión , se 
proced iera  á lo q u e  hub iese  lu g a r  en d e rec h o ,  la 
p racticó  el J u e z , ra t if icándose  A lvarez Valado en  lo 
q u e  con ten ían  las exposiciones ; y con aud ien c ia  y 
de  confo rm idad  con el Prom otor  fiscal, q ue  p ropuso  
el p rocedimiento  co n tra  é l , m an d ó  form arle  causa 
por delito de desacato :

R esu ltando  q u e  á consecuencia  d e  habe r  rec la 
m ado en  el cu rso  de las ac tuac iones  A lvarez  Vala
do el fuero m i l i ta r  q ue  goza,, el Juagado de  la Ca
p i tan ía  genff&l d e  Galicia pasó t í  o rd in a r io  de Ge
lanova oficio in h ib i to r io  , obse rvando  q ue  si b ien  es 
innegable  y  fuera  de toda d u d a  que  no vale el fu e 
ro á los m il i ta re s  q u e  desaca tan  á la ju s t ic ia  , es 
co n tro ve r t ib le  el desafuero  del procesado  en este 
ca so ,  po rq u e  .podrá h a b e r  ob rado  con
ligereza en la rfr i* jM $n d $  e s p i t o ,  y h*fta  p o d rán  
qu izás ex is t i r  m  ól p a lab ras  jneonVffiientes con tra  
el Juzgado de  C elanova ,  e s t a r  no const i tuyen  d e l i
to de desaca to ; conc luyendo  q u e  co rrespo nd e  por 
tan to  el conocim iento  de  la causa  á la ju r isd icc ión  
m il i ta r  :

Resultando q ue  no satisfecho el Juzgado de p r i 
mera ins tanc ia  de Celanova con estas observaciones 
del de G u e r r a ,  y fu nd ado  en que  se p re juzga el 
fondo de la cuestión  q u e  en su dia debe ser  objeto 
del falio definitivo que  en la m ism a debe recae r  por 
la A u to r id a d  com pe ten te ,  con neg a r  q u e  el desaca

to e x i s t e , v in iendo á convenirse  im plíc itam en te  con 
esto en  la competencia  del o rd in a r io ,  supu es ta  la 
exis tencia  del de li to ,  no accedió á la inh ib ic ión ,  
dan do  aviso al Juzgado  de la C apitan ía  genera l  de 
Galicia de  q u e  rem it ía  á este T r ib u n a l  S u p re m o  los 
au tos  de la competencia  p e n d ien te  p a ra  q ue  verif i
case la rem is ió n  de los su y o s ,  como lo ha  efectuado.

V is to s : siendo Ponente  el Ministro D. E d u a rd o  
Elío :

Considerando  q ue  la d o c tr in a  d e  q u e  el delito 
de desacato co n tra  la ju s t ic ia  es caso excep tuad o  
del fuero m i l i ta r ,  se a ju s ta  á la ley 9 a , tí tu lo  10, 
l ibro 12 de la Novísima Recopilación , y Real o rd en  
de 8 de A bril  de 1831 , seg ún  la c u a l ,  q ue  por la 
época en que  se expidió  t iene fuerza de l e y , todo 
desacato cometido contra  la ju s t ic ia  causa  desafuero  
y deja su je to  á ella al q u e  1o com eta  po r  p r iv i le 
giado qu e  s#a :

C onsiderando qu e  si b ien  las dos ju r isd ic c io n es  
que  con tienden  es tán  conformes en este p u n to ,  no 
lo están en  la ap rec iac ió n  del hecho, negand o  el 
Juzgado q u e  sea desacato el qu e  como ta l  pe rs ig ue  
el o rd in a r io ,  lo cual no p ued e  d iscu t i rse  en  §\ e s 
tado de los au to s ,  po rque  ser ia  el deba te  e n t r a r  en  
u n  exam en  q u e  solo co rresponde  al Juez q ue  se de 
c lare  co m pe ten te ,  y q ue  es ajeno de la cuestión  j u 
risdiccional :

C onsiderando  qu e  p a ra  esa decis ión b as ta  que  
h ay a  un  hecho q ue  se ha considerado  desaca to ,  no

solo po r  el r e p r e s e n ta n te  del M inisterio  f i s c a l , sino 
por el Ju ez ,  y qu e  p a ra  esa calificación ex is te  en  
los au tos  la exposición en  q ue  se a t r ib u y e  al Ju z 
gado el h a b e r  cedido á  in f luencias  de  curia les ,  p ues  
lo que  rea lm e n te  es el hecho  a p a re c e rá  en  el re s u l
tado de la causa , q u e  en el concepto  de  q u e  es d e 
sacato con tra  la ju s t ic ia  y no en  otro a lg u n o ,  es co
mo se s igue ;

Fallamos, que debem os d e c la ra r  y dec la ram os es
ta com petenc ia  á favor del Juzgado de  p r im e ra  in s 
tan c ia  de C elanova ,  al q u e  se r e m i t i r á n  unas  y 
o tra s  a c tu a c io n e s , p a ra  q ue  p roced a  con a rreg lo  á  
d e r e c h o :

Así po r  la p re sen te  sen tenc ia ,  q u e  se p u b l ica rá  
en la Gaceta de  esta co rte  é i n s e r t a r á  en la Colec
ción legislativa , pasánd ose  las c o rrespo nd ien tes  co
pias  certif iQidás, lo p ro n un c iam o s ,  m a n d am o s  y f i r -  
m a m Q S .-= !am en  María F o n s e e a .= J u a n  M artin  C a r -  
ram olino .— Ram on María de A rrió la .  =  J u a n  María 
B ie c .^ F e l ip e  de  U rb ina .— E d u a rd o  Elío.

Publicación .— Leida y  pu b licad a  fué la p r e c e 
d en te  sen tenc ia  p o r  el limo. Sr.  D. E d u a rd o  Elío 
Ministre del T r ib u n a l  S u p re m o  de  J u s t ic ia ,  es tando 
haciendo aud ien c ia  pública  en  la Sala s e g u n d a  de l  
mismo hoy d ia  de la  fecha ,  de q ue  certif ico como 
Secre tario  de  S. M. y  E sc r ibano  de C á m a ra  de d i 
cho S u p re m o  T rib u n a l .

Madrid 27 de Mayo de 1858,^ D io n i s io  A ntonio  
de Puga.
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ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Mayo de 1858.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Reintegrables de ¡ T rasfe r ib les .......................................
f  1 c o n ta d o ..........I In t ra s f e r ib le s ..............; .....................

I _ a p lazo  fijo. ¡ In t ra s fe r ib le s ....................................
íj \ — ,n e d i a n  t e ¡ Trasferibles..  . ...........................
I  i a v is o ................ t In t ras fe r ib les ......................................

f —— de contado  p ro c e d e n te s  de  in te re s e s  y d i -
' \ videndos...................................................... ......................
Provisionales p a ra  su b as ta s  ..................................................
Cargas espirituales y tem pora les ..............................................

Total de los depósi tos  en metálico...................... ..
Cuentas corrientes con Ín te res .................................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADQ.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA»

Reales vellón.

63.626.121,10 
3.935.411,88 
2.372.381,87 
1.149.000

62.323.925,85 
18.821.974,15

378.336,26
1.781.818,53

5.422,07

478.427,53
134.000

2.034*674,60
70.000

1.480.433
457,44

64.104.548,63 
4.069.414,88 
2.3 12.381,87 
1.149.000

64.358.600,45 
4 8.891.974,15

378.336,26
3.262.251,53

5.879,21

4.793.549,50
702.000

4.049.866
123.000

3.960
2.751.734

59.310.999,13
3.367.411,88
2.372.381,87
1.149.000

63.308.734.45
18.768.974.45

374.376,26
510.517,53

5.879,21

154.394.391,71
8.681.353,55

4.4 97.992,27 
833.903,89

158.592.383,98 
9.515.257,44 ‘

9.424.4 09,50 
839.987,92

449.168.274,48
8.675.269,52

Total general del metálico.................................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios................... ....................... *..........................................
IT , . . t l r a s í e r ib l e s ..........................................
Voluntar,os ....... .. • 1 In trasfe r ib les .......................................
Provisionales para subastas . .  ..........................
Cargas esp ir i tua les  y tem p ora le s ................................ . . . . . .

Total de los depósitos en papel........................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ien tos  .................................................... ............ .. .................

Total g en e ra l  de e fec to s , ............. ............. 1

163.075.745,26 5.031.896,16 168.407.641,42 4 0.264.097,42 457,843.544

350.796.324,64 
362.362.431,26 

88.554.708,14 
19.673.366,50 

183.000

2 317.305,50 
27.110.000 

1.196 000 
3.250.000

353.113.630,14 
389.472 431,26 

89.750.708,14 
22.923.366,50 

183.000

2.366.890,94
36.737.000

72.000
3.522.00Ó

350.746.739,20
352.735.434,26

89.678.708,14
49.401.366,50

183.000

821.569.830,54 33.873.305,50 855.443.136,04 42.697.890,94 812.745.245,10

821.569.830,54 33.873.305,50 855.443.4 36,04 42.697.890,94 812.745.245,10

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior. 
Idem en  billetes nominativos ..........................................

INGRESOS.
Depósitos rec ib id os  en la semana de este estado........

pn finpntíiQ nopriftntfis............................... ..

M ETÁLICO PA PEL. D A T A ,

Depósitos devueltos ...........................................................
Pagos por cuen tas  co rr ien tes .......................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes sa

tisfechos................................ ...................... .....................
in tereses y dividendos de efectos depositados s a 

tisfechos ......................................... .................  .............

METÁLICO. PAPEL.

44.424.831,43

4.197.992,27
833.903,89

69.138,51

3.894.993,46

20.420.859,26-

821.569.830,54
117.800.000

33.873.305,50

973,243.136,04

9.424.109.50 
839.987,92

154.747,69

80.475

4.709.337,64

42.208.657,75

8.212.201.51

42.697.890.94

2.000.000

44.697.890.94

812.745.245,10 
115.800.000

Intereses y dividendos cobrados procedentes de 
efectos en depósito .............. ............ ....................

Tesoro público.— ! ^ 1 n teresesC' ° n  ^  ^  ^  
Recibido del mis- SUpiementos po r  depósitos y 

tno por cu e n ta  cue£ tag ...........!
c o m e n t e ...........( j^e no m in a t iv o s ..............

C a r t e r a . , .............. Efectos corr ien tes  á cobrar  en
diversos venc im ien tos ...............

S u m a ............................................
Movimiento de fondos.— Remesas c a rg a d a s . . . . . . . .

Tesoro p ú b l i c o . - / D e  suplementos por depósitos
Entregas al mis- \ y cuentas corr ien tes ............... ..
mo por cuenta  j De billetes nominativos de-
c o r r ien te ..........\ v u e l to s ..................... .......................

Cartera................ Efectos c o r r i e n t e s . . . . . . . . -----

Sum a..............................  ...............

Movimiento de fondos. — Remesas d a tada s ..............
Existencias en las Cajas al finalizar la semana........
Idem en billetes nominativos ..........................................

Madrid 23 de Mayo de 1858,«V.° B.°=«?El Direc

20.420.859,26 973.243.136,04 20.420.859,26 973.243.136,04

tor general, José María Escudero,»E1 Contador, Juan Diaz Argüelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Fra 1.® de Junio próximo se dará principio al pago de 

ínteres^* correspondientes á la anualidad que vence en 
dicho dia de las acciones de carreteras procedentes del 
empréstito de 30 millones, autorizado por la ley de 9 
de Junio de 1845 y Real decreto de 21 de Mayo 185L

En su consecuencia, los tenedores de cupones de di
chas acciones deberán presentar las facturas de su n u 
m eración , clase y valores en la Secretaria de la Direc
ción desde el 28 del actual, á fin de consignar en ellas 
el dia en que han de acudir á percibir su importe en la 
Tesorería del establecimiento.

Madrid 22 de Mayo de 1858 « E l  Secretario, Angel F. 
de Heredi«i.*»V.® B.°=«El Director general, Presidente en 
coufision, Pastor.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la ? 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la í 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que prévia m ente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredita su 
personalidad, para lo cual habráu de manifestar el n ú 
m ero de salid;? de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las ti— Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

BALEARES.

52301 D. Vicente Arcas.
52305 D. Sebastian Corro.
52506 D. Bartolomé J mer.
52507 D. Pascual Ramón.
5230$ D. Juan Rusafa.

BARCELONA.

52509 Doña Dolores Berges.
52510 D. Jaime Elias.

v 52311 D. Vicente Orpi.
52812 D. Antonio Ramírez.
52513 P. Francisco Torres.
52514 D. Bartolomé Vilaro.
52515 D. Antonio Vila.

GERONA.

52516 D. Juan Bruguera,
52517 D. José Guinardt.
52518 D. José y Miguel Soler y  Viña».

LÉRIDA.

52519 D. Manuel Barraos.
52520 D< Ramón Martintz,

LEON.

52521 Doña María Acevedo y Mioño.
52522 Doña Atilana Amez.
52323 Doña María del Carmen Alvarez.
52324 Doña María Manuela Azpiri.
52525 Doña Tomasa Alonso Marban.
52526 Doña Antonia Castro Ceballos.
52327 Doña Escolástica Canseco.
52528 Doña Manuela de la Concepción.
52529 Doña María Magdalena del Cármen.
52530 Doña María Facunda de la Concepción.
52531 Doña Ventura de los Dolores.
52532 Doña Manuela de los Dolores.
52533 D. Anacleto Fernandez Bancielía.
52534 Doña María Dolores Franco.
52535 D. Miguel Antonio Fernandez.
52536 D. Ignacio González Alberú,
52537 D. Cecilio Gargal»o%
52338 Doña Dionisia García.
52539 D. Lúeas Jiménez.
52540 D. Pedro Antonio López.
52541 Doña Benita Moreno.
52542 Doña Bernarda Umbalina Miranda.
52543 Doña María Magdalena.
52544 Doña Ana Mana Martínez.
82518 Doña María Luisa Mirayo.
825í 6 Doña Petronila Mostaza,
52547 D. Tomas Moran.
52548 Doña Angela María de la Natividad.
52319 Doña Rafaela Perez Maraver.
52550 Doña Agueda Perez.
52551 Doña María Ventura Perez.
52552 Doña María Santos Piieto Díaz.
52553 D. Romualdo Quinlano.
52554 Doña Francisca Quiñones.
52355 Doña Venencia del Riego.
52556 Doña Josefa Rodríguez.
52557 Doña Manuela Santana.
§2558 Doña Antonia de Santa Clara.
52559 Doña Manuela de la Santísima Trinidad.
52360 Doña María Petra de Santa Rosa.
82561 D. Francisco Tudela.
82562 Doña Justa Valcarce.
52563 Doña Rosalía dq Villa.
52564 Doña Antonia Vega Cadórniga.
52565 D. Juan Vals.
52566 D. Manuel Viilalva.

NAVARRA.

82567 D. Macabeo Villaluenga.

OVIEDO.

52568 Doña Rosa de Arribas.
52569 Doña Teresa Alvarez.
52570 Doña Isabel Alvarez.
52571 Doña Josefa Alonso.
52372 Doña María Acebal Laviada.
52573 Doña Juana de Dios Albuerne.
52574 Doña Nicolasa Alvarez.
52575 Doña Florentina Alvarez Marina.
52576 Doña María Josefa de los Dolores Arias.
52577 Doña Josefa Arias Cachero.
52578 Doña Rosa y Buenaventura Arias Valdé*.

52579 Doña María Balbin.
52580 Doña Rosa Barredo.
82581 D. Vicente Bustamante.
52582 Doña María Antonia del Castillo Linares»
52583 D. Pascual de Caro.
52584 Doña Juana Casiellas.
52385 Doña Josefa Coello.
52586 Doña Francisca Costales.
52587 Doña Rafaela Diaz Pedregal.
52588 Doña María Josefa Daiztua.
52589 D. Antonio Fernandez,
52590 Q. José Molina.
52591 D. Antonio Ortiz.

TERUEL.

52592 D. Vicente Arecho.
52393 D. Ramón de la'Fuente,
52594 D. Vicente Julián.
52595 Doña Antonia Vicente.

Madrid 11 de Mayo de 185$.«*El Secretario, Angel F. 
de H ered ia .= Y . B.°*=El Director general, Presidente en 
com isión, Pastor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 14.—Obras públicas.

Por Real órden de 23 de Abril último se han apro
bado los p lanos, presupuestos y  pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para contratar la cons
trucción del prim er trozo de la carretera de segundo ó r
den desde la de Extrem adura á los límites de la provin
cia de Avila , ó sea el que comienza en las inmediacio
nes de Alcorcon y termina en el arroyo de la Vega , si
tuado entre Villaviciosa de Odón y el rio Guadarrama. 
Por otra Real órden anterior se autoriza á este Gobierno 
de provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia, he acordado que tenga esta lugar 
en el dia 7 de Junio próxim o, á la una de la tarde, en 
el salón de la Diputación y Consejo p rovincial, situado en 
la calle M ayor, núra. 115, bajo mi presidencia, en 
donde se recibirán las proposiciones desde las doce del 
mismo d ia , las cuales deberán ir ajustadas al modelo que 
se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en la subasta, estarán en este Gobierno de provincia de 
manifiesto las condiciones económicas, las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no festivos, desde 
las diez de la m añana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 1858.=*Manuel de Orovio.

Modelo de proposición-

D. N. de N., que vive calle d e . . . , ,  núm ..........
cu a rto .. . . .  , enterado del anuncio publicado envíos
riódicos oficiales el d ia  d e  de este año, y de
los p lanos, presupuestos y  pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas aprobados, me obligo á cons
tru ir el prim er trozo de la carretera de segundo órden 
desde Madrid á los límites de la provincia de A vila, ó s&  
el que comienza en las inmediaciones de Alcorcon y ter
mina en Qi arroyo de la Vega, situado entre Villaviciow 
de Odón y el rio Guadarrama, por el precio de (tantos^ 
por ciento ménos (en letra) de las cantidades fijadas enloi



presupuestos para cada una de las unidades de las di
versas obras que exigen la explanación, firme y obras 
de fábrica.

(Fecha y firma del proponente.) — 3

Por Real órden de 23 de Abril último se han aproba
do los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para contratar la construcción del 
segundo trozo de la carretera de segundo órden desde la 
de Extremadura á los lím ites de la provincia de Avila , ó 
Sea el que comienza en el arroyo de la Yega , situado en
tre Villaviciosa de Odón y el rio Guadarrama, y  termina 
en Brúñete. Por otra Real órden se autoriza á este Go
bierno de provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia he acordado que tenga esta lugar 
el dia 8 de Junio próximo, á la una de la tarde, en el sa
lón de la Diputación y Consejo provinciales, situado en 
la calle Mayor, núm. 115, bajo mi presidencia , en donde 
se recibirán las proposiciones desde las doce del mismo 
d ia , las cuales deberán ir ajustadas al modelo que se in 
serta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta se hallarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia las condiciones económicas con las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no festivos desde las diez de la mañana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 1858,— Manuel de Orovio.
Modelo de proposición.

D. N. de N., que vive calle d é . ................... n ú m ...........
cu a rto . enterado del anuncio publicado en los periódicos oficiales el d ia  d e . . . . . . .  de este año, y de
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas aprobados, me obligo á construir el 
segundo^ trozo de la carretera de segundo órden desde 
Madrid á los lím ites de la provincia de Avila , ó sea el 
aue comienza en el arroyo de la Yega, situado entre V i
llaviciosa de Odón y e f  rio Guadarrama, y  termina en Brúñete, por el precio de (tantos) por ciento monos de las 
cantidades fijadas en el presupuesto para cada una de las 
unidades de las diversas obras que exigen la explanación, firme y obras de f brica.

(Fecha y firma del proponente.) — 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
El Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia se sirvió 

comunicarme en 20 del presente mes una Real órden 
de 1.° del mismo, mandando cesar desde luego el arbitrio 
titulado del barrido de las plazuelas y calles, consistente 
en la exacción á los tragineros, arrieros, pajeros y hor
telanos, cada vez que entren en la capital, de ocho m a
ravedís por cada carro, y cuatro por cada carga, y e n  
el cobro también de cuatro maravedís diarios por cada 
uno de los cajones, puestos fijos y  am bulantes, de co
mestibles situados en las plazuelas, sus avenidas y de
mas puntos de la cap ita l, inclusos los que se colocan en  las primeras horas del dia.

Posteriormente dicho Excmo. Sr. Gobernador se ha 
servido trascribirme en 22 de este propio mes otra Real 
órden fecha del dia precedente, en la que para evitar  
que en virtud del anuncio inserto por S. E. en el Diario 
oficial de Avisos , relativo á la supresión de dicho arbitrio, 
pueda darse á la Real órden anterior una interpretación 
equivocada , suponiendo tal vez los contribuyentes que 
el expresado arbitrio haya debido cesar desde la fecha de 
la misma, teniendo por lo tanto derecho á que se les de
vuelva lo que hubieren satisfecho desde entonces, ha te
nido á bien S. M. resolver que la supresión del arbitrio 
y la exención consiguiente de su pago por parte de los 
contribuyentes, deben principiar á tener efecto desde di
cho dia 21 ; entendiéndose que la liquidación que conforme á la precedente Real orden ha de practicar el A y u n 
tamiento con el arrendatario, y la prorata que este ha de 
satisfacer á los fondos m unicipales, deben comprender 
hasta el dia 20 inclusive, dándose por el Excmo. A yun
tamiento toda la publicidad posible á entrambas Reales órdenes.

Lo que en debido cumplimiento de las mismas se 
anuncia al público para conocimiento de todos los in te 
resados á que se refieren las repetidas Reales órdenes

Madrid 27 de Mayo de 1858.-=  El Alcalde Corregidor Duque de Seslo. " ’

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
El dia 31 del actual se abre el pago de la mensualidad 

del presente m e s , perteneciente á las clases activa y pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería.
Madrid 28 de Mayo de 1858.“ Antonio de Echenique.

INTENDENCIA DE EJERCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA,

D. Pedro Torrente y  Zeaorrote, Oficial tercero que 
fué del cuerpo de Administración militar, se presentará 
en la Secretaría de esta Intendencia para un asunto que le interesa.

Madrid 28 de Mayo de 4 858.=P aredest

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLALBA.
Habiendo fallecido D. Gabriel L in d in , Secretario que 

fué de este Ayuntamiento, la Corporación que presido 
acordó publicar su vacante por medio del Boletín oficial de 
la provincia , para que cuantos quieran mostrarse pre
tendientes á dicha Secretaría y aspirar á ella , puedan 
presentar sus solicitudes dentro del término de 30 dias, á 
contar desde esta fecha y con arreglo á órdenes que ri
gen respecto del ca so : pasado dicho térm ino, no será ad
misible ninguna so lic itu d; y  se advierte que la dotación de la referida plaza es la de 2.200 rs.

Villalba 22 de Mayo de 1858.=R l Alcalde Presidente 
Antonio Freyre.. ’

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE MATO 

DE 1858.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o y m ilím e
tros.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.
Dirección 

del Tiento. ESTADO DEL CIELO.

6 m., 
9 m .. 

1 2 . , . .  
3 t . . .  
6 t . . .

710.37
710.05
708.92
707.81
707.26

17°,2 
2477 
27°,7 
3 Io,7 
27°,2

N. N. E. 
N. E .. .
O este.. .  
S. S. E. . 
N . E . . . .

Celajes.Idem.
Idem.Despejado.
Idem.

Temperatura m á
xima del d i a . .. 

Temperatura m áxima al sol.........
Temperatura mí

nima del d ia ....

33*,4 
57°,4 
13°,6

Evaporación en las 24 horas. Lluvia en las 24 horas. 18,0 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes p un tos de Europa y Africa 
el 22 de Mayo á ¡as siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunkerque,Paris......................... 760,2.
763.1.
765.5. 
766,7.761.4.
767.6. 765,9.
760.1.
763.5.
765.6. 
760,4.
768.2. 
760,0.

14.2..
15.3..
18.4.. 
4 5,6..
20.3..
18.0.. 16,1..
16.7..
12.0..
18.3.. 
7,8..

21.3..
17.9..

o.s.o.O , . . .  
R. S.E .s. s.o. 
E.N .E.
E.N .........s.o... o. s.o.
S. S. E. N. 0 . .  
N. E ..  
N . .  . .

Rafael ¡

Nubes.
Idem.
Cubierto.
Nubes.
Despejado-
Sereno.
Nubes.
Idem.
Sereno.
Despejado.Sereno,
Despejado.Idem.

Exea.

Bayona.....................Lyon.........................
Madrid.....................
Roma........................
Turin.............. ..
Ginebra...................
Bruselas...................V iena.......................
Lisboa................... ..
San Petersburgo..A rgel...................
Constantinopla. . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

cioi* Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos da consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.00! fanegas de trigo,
2.991 arrobas de harina.de id.
2.980 libras de pan cocido.

14.130 arrobas de carbón.
81 vacas, que componen 34.394 libras de peso.

444 carneros, que hacen 10.525 libras de peso.
231 corderos, que hacen 6.820 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 56 rs, arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de cam ero, de 16 á 1 6 */2 cuartos libra.
Idem de ternera , de 70 á 90 rs. arroba . y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuarto- libra.
Jamón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Yioo, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 a 16 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, v de 6 á 7 cuartos libra,
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 31 á 34 rs. fanega.

Trigo vendido.
134 fanegas á 56 rs. 460 fanegas á 70 rs.32 62 1 0 0 ................. 7292. 65 20................... . .  ^4 y¿36 66 32................... 75300, 67 30................... . .  77 J4261. 68 1 8 0 , . . . . . . . 79

T ota l, . . . 1.677
Quedan por vender sobre 1.000 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Mayo de 1858.== El Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. ’

B O LS A .
Cotización del 28 de Mayo de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-25 c.Idem del 3 por 100 d iferido , id. ,2 8 .
Deuda amortizable de primera clase, no publicado16-80. J
Idem de segunda id ., id. , 10-15 d.
Idem del p erson al, id ., 9-60 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1,° de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s ., 6 por 100 anual, id ., 87 d.Idem de á 2.000 r s . , id ., 89 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs, idmn 93-25 d. J
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. idem 91 d. ’ ’
Idem del Canal de Isabel II de á L000 r s . , 8 por 100a n u a l, id ., 107-50 d.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa , id .. 88 dIdem del Banco de España, id ., 157-50 d.

• Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de A lca ráz , id ., 47 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha. 50-15 p. — París á 8 dias v ísta , 5-19 p.
Plazas del reino.

Albacete . . .  
Alicante. . . .  
Almería
Avila.............
Badajoz. . . .  
Barcelona...
Bilbao...........
Búrgos.........
Cáceres , . Cádiz. . . .  
C aslellon. . 
Ciudad-Real. Córdoba,,* . 
Coruña. , . 
C u e n c a ., . 
Gerona . . . .  
Granada, . .  
Guadalajara. 
Huelva. . . .  
Huesca. .Jaén. ..........
León..............
Lérida..........
Logroño

Daño. Benel.

Lugo..............
Málaga..........Murcia.........
Orense..........
O viedo.. . .
Palencia___
Pamplona.. . 
Pontevedra.. 
Salam anca.. 
San Sebas

tian..............
Santander. •.
Santiago___
Segovia. . . .
Sevilla..........
Soria. . . . . .  
T arragona..Teruel...........
Toledo..........
V alencia. .'. 
Valladolid . .Vitoria.........
Zamora. . . ,  
Zaragoza. . .

Daño, Benef.

1/4 p.
3/8
par.

par.

par p. 
1/2

3/8
1/2par.

3/8 p. 
1/4 d.
1/8 p.

1 /4  p.

7/8 p. 
3/4  
1/8  1/8 d.

1/4
1/8
par.
3/4
par.
1/2 p. 3/4 p.

I !%
3 /8  p. 
1/8 P. 3/8  

• •

3 / í
par.
3/8 p.

1/4 P-
1/2 p.

3 /4  d. 
1/4 p.

1 /4  d, 

1/4 p,
1 ¡ i  d.
1/8 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 

Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte’ 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Jacinto 
Zapatero, y dictada en los autos ejecutivos seguidos por Doña 
Atanasia de Salcedo y Cortázar con D. Francisco Estéban Diez 
sobre pago de maravedís, se saca á pública subasta una casa sita 
en Carabancliel de Abajo, y su calle de la Magdalena, distingui
da con el núm. \ k : linda á Mediodía con dicha calle, donde tiene 
fachada como también al jardín ; al Norte v Poniente con la po- 
sesionde la Sra. viuda de Nájera, y al Oriente con Petra Montero 
compuesta de habitaciones bajas, principales, una torre m ira
dor y desvanes, con un jard ín ; que comprende de sitio 7.132 piés 
superficiales, de los que 2.482 pertenecen á lo edificado y  los 
4.630 restantes á la parle de ja rd ín ; tasada en la cantidad de 
78.948 rs. por el arquitecto de la Academia nacional do San 
Fernando D. José París y A rrió la , á rebajar las cargas que so
bre si tenga dicha finca; y para cuya licitación se ha señalado el 
sabado 19 de Junio próximo venidero y hora de las do<v> en la 
audiencia de dicho Juzgado , que se halla en el piso baio de la 
Territorial de esta corte.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboó* Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital ^refren
dada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales’ se cita, 
llama y emplaza por tercero y último término de nueve dias á 
Faustino Morales, natural de Getafe, sirviente, para que compa
rezca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue contra el mismo por hurto doméstico- en 
inteligencia que de no verificarlo se continuará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
1Ugar* 1958

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboó Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital,’ refren
dada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita v 
llama á Doña Joaquina Ossorno, natural de Tuv, de estado sol
tera pensionista del Estado, que habitó en el p a s e ó le  Santa 
Barbara, frente á la Fábrica de Tapices , hasta el 22 de Diciem
bre ultimo, y de donde desapareció en dicha fecha, dejando cer
rada su habitación con los muebles y efectos que han sido en
contrados en la misma , para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en dicho Juzgado á fin de hacerla entrega de los 
citados muebles; y con el objeto de averiguar su paradero se cita 
asimismo á las personas que conozcan á dicha señora, y puedan 
dar razón de su actual residencia. ’ 4 ggg

Por el presente y en virtud de providencia dictada por Don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve dias á Lorenzo Perez Prieto, de 21 años de edad, sol
tero, natural de esta corte, guarnicionero, para que se presente 
en dicho Juzgado ó en la cárcel de villa á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra él mismo se instruye por 
heridas á Mariano Benito Miguel; apercibido que de no verificar 
su presentación le parará el perjuicio que haya lugar. 1960

r ^ T r n 6 Caba"ero de la Real >' d^ S » i d a  Ordende Cailos III \  Juez de primera instancia de Plasencia*

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gallego, 
para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que se le hagan en la causa sobre esca
lamiento y fuga de la cárcel de esta ciudad la tarde del dia 14 
de Abril último; apercibido que de no verificarlo le  parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 12 de Mayo de 1858.“ - Juan de Igne
són.—De su órden. A ta n a s io  Sánchez Castillo. 1962

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

VALENCIA 26 de Mayo.— Como prometimos ayer á 
nuestros lectores, publicamos hoy un resúman del progra
ma de ias fiestas que se han de celebrar con motivo de la 
venida de SS. MM.: muchos de los festejos los hemos anun
ciado con anterioridad, por lo que no volvemos á repe
tirlos.

U11 vuelo general de campanas y las salvas de orde
nanza anunciará que está á la vista la escuadra que debe 
conducir ó SS. MM. desde Alicante. Las Autoridades y cor
poraciones invitadas acudirán entonces al puerto.

En el muelle, junto al desembarcadero, habrá colocada 
una lujosa tienda de campaña dispuesta por la Excelentí
sima Diputación provincial, en la cual tendrán el honor 
de presentarse á SS. MM. las Autoridades y demás Cor
poraciones que concurran al acto.

Cuando salgan de la tienda las Reales personas, el Al
calde da Valencia, en nombre de la ciudad, ofrecerá á sus 
Majestades dos elegantes carretelas tiradas por seis her
mosos caballos, ricamente enjaezados, por si se dignan 
aceptarlas para sil servicio.

Entre lus festejos que prepara el Excmo. Ayuntam ien
to se cuentan los siguientes:

Una solemne misa y Te Deum , que tendrá lugar en 
la iglesia metropolitana, dispuesta por el Excmo. Ayunta
miento de esta capital, de acuerdo con el ilústrísimo 
Cabildo eclesiástico, en acción de gracias por el natali
cio de S. A. R. el Príncipe de Astúi ias , á cuyo acto asis
tirán las autoridades , corporaciones y demas particulares que se inviten al efecto.

El paseo de la glorieta, la plaza de la Aduana, las fa
chadas de los edificios públicos y la torre del Miguelete se iluminarán por las noches.

Las noches que SS. MM. tengan á bien asistir al tea
tro principal, se decorará el palco de la presidensia con 
el lujo y  esmero posible, para poderlo ofrecer á SS. MM. 
y  AA. Al presentarse en él se soltarán palomas y espar
cirán versos alusivos, cantándose seguidamente un him 
no alegórico,'alternando cada estrofa con la declama
ción de versos alusivos.

En el paseo de la Alameda tendrán lugar corridas de 
caballos á estilo del p a is ; á los ginetes que venzan se les 
entregará el premio de 100 r s . , y se les colocará on lazo 
de cinta en el brazo izquierdo.

Se distribuirán 6.000 rs. entre los establecimientos de 
beneficencia y asociaciones de nuestra Señora de los D es
amparados y San Vicente de Paul para que puedan ser 
entregados á los verdaderamente n ecesitad os/

También se envegarán 300 rs. á las religiosas y arre
pentidas de la casa de San Gregorio para" una comida 
extraordinaria en cualquiera de los dias en que duren 
los festejos.

Se distribuirán 200 trajes completos entre igual nú
mero de pobres de ambos sexos, haciéndose la adjudica
ción á aquellos que la suerte designe de én trelos que los 
señores cur as párrocos han indicado residen en cada una 
de sus feligresías en el interior de la capital.

Los trajes, constan: los de mujer, de zapatos, camisa, 
vestido y pañuelos para el cuello y cabeza; y los de hom 
bres, de alpargatas, pantalón, chaleco, chaqueta, gorra v camisa.

El sorteo y distribución se hará públicamente por el 
Ayuntamiento en el tablado que tendrá construido la Ex
celentísima Diputación provincial en la plaza de Santo Domingo , frente al Real palacio.

Se declara con derecho á una imposición de 2.000 rea
les á todos los niños ó niñas que hayan nacido de legíti
mo matrimonio, dentro de esta ciudad, el dia que vió la 
luz S. A.  R. y sean hijos de vecinos de la misma que per
tenezcan á.las clases de m enestrales, artesanos ó braceros, todos pobres.

También se declara con derecho á otra imposición de 
2.000 rs. á cada uno de los expósitos que hubiesen ingresado en la inclusa el dia referido.

Dichas imposiciones se harán en la sociedad La Tutelar.
El Ayuntamiento se encargará de facilitar la primera 

enseñanza á todos los niños ó niñas que hubiesen queda
do huérfanos de padre y madre el dia que nació S. A. y 
sean hijos del casco de la población, tengan menos de 10 
años, y pertenezcan á familias de m enestrales, artesanos 
ó jornaleros, todos pobres. A los varones se les costeará 
los gastos universitarios de cualquier carrera, y á las hem 
bras se las dará una dote de 2.000 rs. el dia que contraigan matrimonio.

Todas las viudas pobres á quienes sus maridos 110 las 
hayan dejado medios de subsistencia, y hub esen tenido 
la desgracia de quedar en dicho estado el dia en que'na
ció S. A ., recibirán la limosna de 500 rs. cada una.

La Excrna. Diputación tiene dispuesto , entre otras cosas , lo que sigue:
1.° Hacer 22 imposiciones de 1.000 rs. cada una para 

el niño ó niña pobre que en cada partido judicial de la 
provincia haya nacido con más proximidad al momento 
en que nació S. A. R. el Príncipe de Astúrias.

2.° Adjudicará 22 dotes de 1.500 rs. cada uno á igual 
número de huérfanas de padre y m ad re, una por cada 
partido ju d ic ia l, que á la circunstancia de ser pobre y 
de edad de 15 á 25 años, una la de ser de buena con
ducta, acreditada por certificación del Ayuntamiento y  
cura párroco de su respectivo pueblo, y  sea natural v vecina de la provincia.

3.° Asimismo se adjudicarán seis premios de 1.500 rs. 
para igual numero de licenciados del ejército , naturales 
de esta provincia que se hayan inutilizado em campaña y sean pobres.

4.° Se dará, si es posible, una función regia en el teatro Principal por convite de la Diputación.
La Excma. Diputación provincial, en unión del E xce

lentísimo Ayuntamiento constitucional tiene preparada una gran cabalgata cívica y alegórica.
El Excmo. Sr. Capitán general tiene dispuestos varios 

festejos que pondrá en ejecución según SS. MM. se sirvan disponer.
La Audiencia del territorio dará una comida á los pre

sos pobres de las cárceles de San Narciso y Serranos. El 
Excmo. Sr. Arzobispo entregará 2.000 rs. al Hospital ge
neral, otros 2.000 á la Asociación de beneficencia de nues
tra Señora de los Desamparados, y 3.000 á cada uno de 
los establecimientos de Misericordia y Beneficencia para 
que se distribuyan en dotes de 1.500 rs. entre dos pobres 
de cada una de dichas casas. El Ilmo Cabildo eclesiástico 
iluminará con magnificencia la parte de la Catedral reca
yente á la plaza de la Constitución. La Academia de San 
Cárlos celebrará una exposición. El Colegio de Abogados 
distribuirá 4.000 rs. entre las viudas y huérfanos pobres 
de Abogados que hayan pertenecido á este Colegio. El del arte mayor de la seda costeará una olla para los presos 
pobres, y entregará 300 rs. á la casa de Misericordia y 
otros 300 á la de Beneficencia. El Tribunal v Junta de co
mercio iluminará la fachada de la Casa-lonja. Los Gre
mios y  oficios también se preparan á distribuir lim osnas 
pudiendo asegurar que el de torneros dará 15 rs. á los maestros y viudas pobres.

Con oportunidad se anunciará al público los dias y  el órden de los festejos. ( Diario M ercantil)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id  — Lon

dres 2 7 — Circulan diferentes nombres para reemplazar á Lord Lllemborough.
Dícese que los buques de guerra que iban á salir de 

Gibraltar han recibido.órden de no moverse por noticia 
de que la escuadra de Tolon haría movimiento sobre Marruecos. .

San Pelersburgo 26.—Según la Gaceta Rusa, Fuad-Baiá 
someterá a la Conferencia de Paris una memoria sobre los subditos cristianos del Sultán.

T urin  27.— Pareee que el Conde gavour hace el em préstito cuestión de Gabinete.

Mi,,istro de Hacienda ha pedido un crédito de 36 millones de francos para obras públicas.
i 8 al mando de í.yons lia entrado enel Adriático. El Archiduque Maximiliano ha marchado 

pi ecipitndameníe á Trieste al saberse la década al Adriá- tico del Algeciras y del Eylan.
Paris 27.' Dicen de Tánger, que las demostraciones 

militares dirigidas por el Emperador de Marruecos, á la

cabeza de 22.000 hombres, no habían contenido á las tribus 
que se preparaban á resistir, por lo que »e esperaba una lucha terrible,

Un despacho oficial de Malta , con fecha 22 de 
Mayo, recibido el m ism o dia en Londres , da noti
cias de Gaículta del 24 de Abril y anuncia que el 
17 del m isino tomaron las tropas britán icas á Azin- 
ghur, con pérdida de 10 soldados y 75 heridos.

Tam bién ha llegado á Londres el 24 el paquebo
te que salió el 12 de N ew -Y o rk  conduciendo 4-58.156 
dolía rs.

El Gobierno de los E stados-U nid os contratará  
un em préstito  de 5 m illones de dollars al tipo de 
i  por 100.

El Senado ha desechado la proposición relativa  
á la abrogación del tratado G layton-B ulw er.

Dicen de Viena que en el asunto de Montenegro, 
Turquía optará por el statu aao  de 1856.

El V icepresidente y  Secretario  del D ivan  de Va- 
laquia han d ir ig id o , ántes de salir de L ondres, una 
carta á la Cámara de los C om unes, m anifestándoles 
en nom bre del pueblo rum ano su reconocim iento  
por las resoluciones de dicho cuerpo acerca de la 

.proposición presentada por M. G ladstoiie, en la se
sión de 14 de Mayo.

La proposicon hecha por Inglaterra . y acogida 
favorablem ente por F ran cia , Prusia y  R u s ia , con 
el fin de reunir en Paris una com isión de personas 
peritas encargada de dar dictam en sobre Jos traba
jos de la de Galat-z, se ha m odificado cediendo á los 
deseos de A u stria , según  dice la Gaceta de Correos.

Cada uno de los P len ipoten ciarios/d el Congreso 
de Paris podrá asesorarse del Comisionado que  
nombre su Gobierno, pero sin qme estos form en una 
comisión especial.

A nuncia un parte telegráfico de Jassy del 23 de 
Mayo, que el Príncipe V ogorides, d espués de una  
indisposición que le ha alejado de los negocios por 
algunos d ía s , se encuentra ya en el pleno ejercicio  
de su cargo.

Hemos recib ido, d ice la Gaceta de A ugsburgo , 
nuevos detalles acerca de los sucesos de Grahowo. 
El W oi wode Phüippoff se había encargado de defen
der dicho punto reunido poco há á M ontenegro. Apo
deróse de la escuadrilla turca con 600 hom bres sin  
pensar en tomar la ofensiva contra los turcos. El 
dia 8 supo que el Jefe turco habia salido de B an a-  
gin y avanzaba sobre G ra h o w o , y no habiendo po
dido im pedir este m ovim iento, lo com unicó á C et- 
tinga pidiendo refuerzos. E l Príncipe, que tenia 6.000  
hom bres en C eüinga, Niegus.ch y Berda, no ha q u e
rido poner en m archa estas tropas escogidas que 
constituyen su reserva para casos extrem os y ha 
dado órden á su herm ano Mirco para que se d ir i
giera á K atum ska y R evika en el lago de Scutari 
en cuyo punto se en cuentra la población guerrera  
de los Piperi. Mirco ha sido recibido allí con ex tra 
ordinario entusiasm o y ha enviado 5.000 hom bres 
á las órdenes de cuatro Jefes prácticos para atacar 
la retaguardia de los turcos d irig iéndose por ca m i
nos extraviados. Entre tanto, el Jefe turco habia re
cibido órden de entablar negociaciones con P hilip — 
poff para concluir un arm isticio bajo los auspicios  
de Austria , cuya m ediación no habia aceptado to
davía el Príncipe D aniel; y sin  em bargo, la fuerza 
enviada por Mirco ha atacado á los turcos d isper
sándoles com p letam ente, apoderándose de cinco cá
n on es, todas las m uniciones, 2.000 fusiles, y m atán
doles, según se d ic e , 2 .300 hom bres.

A consecuencia de las victorias del 11 y 13? los 
m ontenegrinos se hallan en posesión de las alturas 
de Klek y  de la em bocadura izquierda del N arenta, 
y pueden, pasando de la defensiva á una ofensiva  
victoriosa, no solo im p ed ir el desem barco de nuevas 
tropas turcas que vengan  por m ar, sino in su rrec
cionar toda la provincia . K em al-E ffendi y K ean i-  
Bajá han solicitado ya la m ediación de A ustria para 
obtener por lo m énos un  arm isticio  de tres m eses.

AUSTRIA. — Viena 21 de M ayo, — M. Lichmann de 
Palmrode, que era Representante de Austria en la comi
sión de los Principados, saldrá muy pronto para Paris.
[Gaceta N acional.j

Idem 2 0 .— Según cartas particulares recibidas de Cat- 
taro, parece que el combate ocurrido el dia 13 ningu
na relación tenia con las negociaciones que Feruck-Bajá 
seguía con el Jefe montenegrino Philippoff para arreglar 
un armisticio. El ataque del 13 fué dirigido por Mirco 
que operaba dos dias hacia contra los turcos, y no podia 
tener noticia alguna de las negociaciones entabladas en  
otra parte, fGaceta austríaca.)

M ONTENEGRO -— Cattaro 6 de Mayo.— Ayer se cele
bró en Cettinga la bendición y  distribución de las nuevas 
banderas. El Príncipe Daniel pronunció con este motivo 
un discurso, habiendo hecho prestar juramento á los 
abanderados. Las palabras del Príncipe fueron acogidas 
con entusiasmo; habiendo dicho que no estaba lejana la 
época en que los montenegrinos sufrirían duras pruebas 
que quizá serian las últimas, y de las cuales dependerá la 
consolidación de la independencia de Montenegro y  la 
extensión de sus antiguas fronteras. Todos han jurado 
derramar su sangre por la patria. Los que se hallan au
sentes han sido invitados á volver á sus hogares, encon
trándose ya muchos montenegrinos en la embocadura de 
Cattaro, que han abandonado sus ocupaciones para re
gresar apresuradamente á su patria. (Gacela de Agram .J

PRU SIA .— Berlín 21 de Mayo. — Austria pide que la 
comisión especial que se encargue de arreglar los asuntos 
de Montenegro se reúna en Viena. En nuestros círculos 
diplomáticos se suscitan contra este pensamiento objecio
nes form ales, y  es posible que dichas negociaciones no 
se celebren en la capital de Austria. (D iario Alemán de 
Francfort.)

Idem 19.—Las negociaciones entre B er lín , Ñapóles y 
Turin con tin úan , y es de esperar que produzcan en bre
ve resultados satisfactorios. Se sabe, por conducto fide
digno, que el Rey de Ñapóles ha m a n if e s t ó  hallarse 
dispuesto á aceptar el fallo arbitral de Prusia como base 
de un arreglo tan pronto como el Tribunal de apelación 
haya pronunciado su sentencia en la cuestión del Caglia
ri. ( Monitor W urtembergense.)

R U SIA .— San Petersburgo 15 de M ayo .— El viaje de
S. M. el Emperador al Norte del Im perio, que hasta aho
ra estaba en proyecto, parece que se realizará. El Empe
rador irá al convento de Sow letzkoi, que tan valerosa
mente fué defendido por sus frailes en el primer año de 
la guerra contra la escuadra inglesa. ( Gaceta de Viena.)

Idem  16.—El Ministro de Obras públicas ha dirigido 
á las diferentes com isiones formadas para la ejecución de 
los ferro-carriles un rescripto invitando á que las obras 
se emprendan lo más pronto p o sib le; por consiguiente 
en breve se inaugurarán en todas partes con extraordi
naria solemnidad. En Riga se colocará el 20 la primera 
piedra de la línea de dicha ciudad á Dunaburg.

Se ha enviado á Alemania al Barón de Fricks con el 
encargo de estudiar el estado de la agricultura, visitando 
desde luego las escuelas de dicho ramo. (Correspondencia  
H avas.)

V A R I E D A D E S .

CONDICION SOCIAL
DE LOS MORISCOS DE ESPAÑA;
causas de su expulsión, y consecuencias1 que,esta produjo 

en el órden económico y político:
OBRA LAUREADA

P O R  LA REAL ACADEM IA DE LA H IST O R IA ,
S U  A U T O R

D. FLORENCIO JANER
Clementiá Imperta, firm antur , 

crudelitate labuntur.
{Continuación.)

III.
Acercábase el térm ino fatal señalado á los mo

riscos para dar cum p lim iento á las pragm áticas so
b er a n a s: tra jes , u so s , religión , len g u a , lodo iba á 
ser sacrificado por los vencedores; borrándose para 
siem pre la m em oria del pueblo sarraceno. Im posi
b le era que tan violenta medida no exacerbase los 
ánim os , inquietos ya de mucho á n t e s , en gentes  
celosas por extrem o de sus tradiciones v costum bres. 
Prendió, p u e s , la llam a de la sed ic io n /m  los ag ita 
dos p ech o s , creciendo la angustia al ver que ni la 
pragm ática recibía próroga, n i el Gobierno se h a 
llaba con intención  de concederla, aunque h u m il
dem ente se im plorara. A gregábase á esto el estado  
de continua inquietud en que se hallaba el pueblo  
gran ad in o , atizado m añosam ente por los m oriscos, ó 
m ás perseguidos ó m ás am igos de alboroto. H ervían  
tam bién los moradores de las A lpujarras en oculto  
deseo de venganza desde la prom ulgación de las ú lti
m as pragm áticas, y  publicando ahora audazm ente que 
habría mundo nuevo , am enazaban á los cristianos  
viejos para los últim os dias del año. Muchos moros, 
ansiosos de venganza y de independencia , acorda
ron poner en rebelión el reino entero, provectando  
asaltar el A lbaicin d urante la noche del 25 de Di
ciem bre; dar entrada á 8.000 insurrectos alistados 
para este efecto en las alearías de la Vega y lu g a 
res de Lecrin y  de O rjiva, degollando ía población  
cristiana al propio tiem po que entregaran la ciudad  
á voraz incendio. Los conspiradores, ante todo, re
volvieron, corno d ice un historiador, algunos libros 
proféticos salvados de las hogueras de°C isneros, y  
sus leyendas m isteriosas fueron tenidas é in terp re
tadas como anuncios de libertad. A lgunos ancianos 
que , á despecho de las pesquisas In q u isito ria les , 
vivían  aplicados al estudio de la astro log ía , anun
ciaron como realidad los delirios de sus im aginacio
nes ex a lta d as: habían visto en altas horas de la n o 
che correr por el aire legiones arm adas , girar con 
rum bo incierto estrellas g ran d io sas , y aparecer 
m onstruos alados en furioso combate. Estas fantás
ticas y desatinadas narraciones contribuyeron efi
cazm ente á in fundir en el esp íritu  de los m oriscos 
de las m ontañas el ardim iento que el amor solo de 
la libertad no bastaba á inspirarles (1). Ni pudo d u 
darse de la inm inencia  del p e lig r o , que daría por 
resultado la sublevación general y la gu erra , cuan
do se supo que una partida de m onfíes habia ase
sinado varios escribanos y alguaciles de Ujijar en  
la taha de Poqueira, y  que los caballeros Diego de 
Herrera y  Juan Hurtado, pernoctando con 50 sol
dados en C adiar, habían sido degollados en sus 
m ism os alojam ientos.

Parecía prestarse la sitacion de España á los 
sangrientos planes de los conjurados. Granada e s 
casa de presid io; el reino todo tranquilo y sosegado, 
como ajeno de tal propósito (2); las costas y las for
talezas de A ndalucía desam paradas, por h a llá rse las  
galeras y los ejércitos del Rey Católico en apartadas 
regiones. Velaba, no obstante, la Providencia, que, in 
terrum piendo los pasos y  veredas de los m ontes con  
recia nevada, im pedia llegar durante la noche del 24 
de Diciem bre de 1568 al pié de los m uros de Gra
nada num erosas turbas de m oriscos m ontañeses a v i
sados de antem ano. Solo su caudillo Farag penetra
ba en el A lbaicin seguido de pocos rebeldes, desper
tando á sus m oradores al grito de Nó hay más Dios 
que Dios, y M ahom a es su p r o fe ta , y con m arcial so
nido de instrum entos bélicos. Atem orizado por los 
toques de cam panas con que dieron alarm a los cris
tianos, sa lióse, s in  em bargo, de la ciudad despe
chado y sin  fruto alguno.

No dejaban los m oriscos, aunque fracasado aquel 
golpe de m ano , de pasar adelante en sus fu n estísi
mos intentos. La noticia de lo ocurrido en Granada 
corrió velozm ente de boca en boca; y m iéntras el 
Marqués de Mondéjar llam aba á las arm as á los ca
balleros y á la gente allegadiza ele- las ciudades, 
proveía los  ̂puestos de pertrechos y vituallas; 
enviab a  espías en pos de los insurrectos, y a v i
saba y  pedia al Rey refuerzos y dinero; d iv i
díanse aquellos en dos bandos ó p a r tid a s , su 
blevando toda la sierra. Otros m onfíes y m oriscos 
m ontañeses creían llegada la hora de elegir y  alzar 
por caudillo á alguno de los suyos que v in iese  de 
linaje de Reyes, y se considerase no m énos ofendido 
por los cristianos que los dem as de su raza. Fué se
ñalado y jurado por R ey , no sin  sorpresa de Farag, 
que se tenia por prin cipal autor de la reb elión , un  
joven  descendiente de los Príncipes O m iades, bau 
tizado con el nom bre de Fernando de Valor, llam a
do A ben-H um eya entre los m oriscos (3). Tremoló el 
nuevo Soberano los pendones de la m edia lu n a , y  
nom brando con sagaz política á Farag por su algua
cil m ayor, daba desde luego notable im pulso al a lzam iento.

Mas, para desgracia de los cr istian os, si el n u e
vo Rey era .jóven  de esclarecidas prendas y reco
m endaba la tolerancia á sus sectarios (4 ) . ‘F a ra g -  
A ben-Farag era tigre sediento de sangre hum ana, 
que seguido de 300 monfíes ó salteadores^ recorrió 
el reino todo sem brando sin piedad el espanto, el 
m artir io , la desolación y la muerte. ¡Qué dias tan  
am argos para los cristianos viejos que en com pañía  
de los m oriscos poblaban los territorios andaluces! 
((Congoja pone verdaderam ente p en sar, d ice Már
mol, cuanto m ás haber de escrib ir las abom inacio
nes y m aldades con que hicieron este levantam ien
to los m oriscos y m onfíes de la Alpujarra y de los 
otros lugares del reino de Granada.

Lo prim ero que hicieron fué apellidar el nom bre 
y secta de M ahom a, declarando ser moros ajenos 
de la santa fe ca tó lica , que tantos años habia que  
profesaban ellos y  su s abuelos (5). Y á un m ism o  
tiem po, sin  respetar á cosa d iv in a  y hum ana, como 
enem igos de toda religión y carid ad , llenos de ra
bia cruel y  diabólica ira , robaron, quem aron y des
truyeron las ig lesias , despedazaron las venerables  
im á g e n e s , deshicieron los a lta re s , y poniendo m a
nos violentas en los sacerdotes de Jesucristo que les  
ensenaban las cosas de la fe y adm inistraban los 
S acram en tos, los llevaron por las calles y plazas 
denudos y d esca lzos, en público escarnio y afren
ta (6).» Todos los moriscos de las A lpujarras se en
sañaron con los cristianos que con ellos m oraban (7),

í 1) Historia de G ranada  , por Lafuente Alcántara.
(2  ) Segunda parte de la H istoria pontifical y  católica, por Gonzalo de lllescas. Guerra de Granada hecha por el 

Rey D , Philipe I I ,  por D, Diego de Mendoza.
(3 ) Los historiadores Mármol y Mendoza difieren algún tanto en los hechos relativos á su elección.
(4) No dejó, sin embargo, de permitir alguna vez la 

efusión de sangre.(5) «Era cosa de maravilla ver cuán enseñados esta- »ban todos, grandes y chicos, en la maldita secta.» (Véanse las Ilustraciones.)
(61 Rebelión &c., por Mármol Carvajal.
(7) Sum ario de las persecuciones que ha tenido la 

Iglesia desde su p r in c ip io , por Chiriho.
E xpulsión  justificada de los moriscos españoles ñor Aznar de Cardona. * H
Vida y hechos de Pió V , por Fuenniayor.
De rebus Hispani Anacephaleosis
Etc, etc.



y  le v a n tá n d o s e  e n  u n  d i a ,  in c e n d ia b a n  la s  ig le s ia s , 
r o b a b a n  la s  c a s a s  d e  los q u e  no  te n ía n  o tro  m ed io  
q u e  r e fu g ia r s e  en  la s  to r r e s  ó e n  los tem p lo s  del 
S e ñ o r ,  d e  d o n d e  el h a m b r e  ó el fuego  les sa c a b a  
p a r a  m o r ir  c ru e lís im a m e n te  e n  m an o s de  los re b e l
d e s . T a n to  e n  U ji ja r ,  e n  A n d a lu c ía ,  e n  M a iren a  y  
e n  N e c lit , com o e n  M ecina d e  B u en  V a ró n , e n  J u 
b i le s ,  P a t e r n a ,  P o r tu g e s ,  P i t r o s ,  D a lias  y P ic en a ; 
e n  M urtas-, C a n ja y a r  y P a d u le s ,  com o e n  O añez  y 
F o n d o n , fu e ro n  lo¿ c r is t ia n o s  t r i s te  p re sa  d e l f u r o r  
m o r is c o , g o zán d o se  estos e n  el d o lo r y  m a r t i r io  d e  
su s  d e s g ra c ia d a s  é in d e fe n sa s  v íc tim a s .

En todas partes eran los cristianos viejos cogi
dos y abofeteados, desnudos y presentados descal
zos á la vergüenza pública, corriéndolos por los lu
gares á palos y pedradas, con algazara grande de 
sus verdugos, que acudían en masa y á modo de 
fiesta, sonando atabalejos y dulzainas. En todas par
tes eran aquellos infelices asaltados, a rea lancea dos, 
despeñados por los barrancos, arrojados á las lla
m as, después de arrancarles el corazón , saltarles 
los ojos con la violencia de las vergas de las balles
tas, desollados vivos, peladas brutalm ente las cejas 

y las barbas, arrastrados á medio morir, asados á 
fuego lento, henchidos, en fin , de pólvora, y des
trozado el cráneo en mil pedazos.

Terribles escenas de verdaderos matirios pre
senciaron los lugares de Lanjaron, Jubar, Bayar- 
cal, Berchul, Conchar y Poqueira, Guecija , Jorai- 
r a t a , Soportuxar, Santa Cruz, Serón, Verja, Adra 
y otros muchos ( \ ). La maldad más refinada se 
complacía en hacer exhalar el último suspiro á los 
cristianos viejos en medio de horrorosos tormentos. 
La crueldad de los antiguos suplicios, el pavor de 
los espectáculos de muerte á que condenaban los 
romanos y otras naciones bárbaras á sus delin
cuentes, el mismo furor satánico de un Nerón, na
da puede compararse con la rabia que dictaba á los 
moriscos las más atroces maneras de saborear sus 
venganzas sobre los cristianos. Innumerables son 
los ejemplos que podríamos traer aquí de la increí
ble barbarie con que inhumanamente se ensañaron 
los moriscos en centenares de cristianos viejos- 
siendo poquísimos los que lograron salvarse en al
gunas fortalezas esperando socorro de Granada (2) 
Y los héroes de tan horribles hazañas eran los des
cendientes de aquellos valerosos árabes que duran
te la reconquista se avergonzaban de herir al ene
migo indefenso; eran los hijos de aquellos no
bles guerreros muzlitas que tantas pruebas de ab
negación y heroísmo habían mostrado durante la 
guerra contra los Reyes Católicos. Eran los des
cendientes degenerados y embrutecidos de aque
llos que pretendieron dar leyes de cortesía á los 
castellanos; que hincaban la rodilla á la senectud lo 
mismo que á la herm osura; que en medio del fra
gor de los combates, con el entusiasmo de la pelea 
cubrían con el escudo al vencido y alargaban su 
protectora mano al moribundo. Los que avasallaron 
la S iria , el Egipto, el Africa, la Persia y la Espa
ña ; los que se asentaron cual señores en el trono 
del imperio griego y midieron sus cim itarras v ic- 
toriosas con la temible espada de Carlomagno; los 
que ju raron  fidelidad á nuestros Alfonsos y Fer
nandos, derramando su sangre para mantener los 
cetros de Pedro III de Aragón y del Emperador 
Cárlos V, convertíanse ahora en asesinos viles de 
sus hermanos los cristianas viejos, acabando con 
desenfrenado furor la vida de los que moraban en 
las Alpujarras. Y estos cristianos viejos, hijos 
hermanos y herederos de aquellos q u e , no con
tentos con ondear sobre los minaretes granadinos 
los pendones castellanos, quisieron borrar de sobre 
la haz de la tierra la religión, el nombre, el idio- 
ma y el traje de los sectarios de Mohoma, acaso 
por oculta voluntad diviua fueron tratados tan in
humana y terriblemente. La nación más poderosa 
más soberbia y triunfante bien puede tomar ejem
plo del sangriento drama á que dieron lugar la ir
reflexión, la intolerancia y el fanatismo. (3)

Cansados, en fin, de matar é incendiar; temero
sos de la gravedad de su propia furia, recogiéronse 
los moriscos en lo más impenetrable de los montes 
llevándose consigo sus familias y todas sus preseas! 
Desaprobaba Aben-IIumeya tantas crueldades, y 
naiéntras impedia que se cometieran de nuevo, or
ganizaba su Real Gasa, tomaba m ujeres, nombraba 
C apitanes, proponiéndose reglar su gente á estilo 
de guerra y pedir socorro á los moros africanos (4)

A este último fin enviaba á Argel á su hermano 
Abdalá con cautivos de regalo y con segunda emba
jada al Habaqui , m iéntras que, sin dar tiempo á 
las Autoridades de Granada para salir de su estu
por, rechazaba a los Capitanes Diego de Gasea y 
Diego de Quesada, propagando al son de añafiles y 
con banderas desplegadas la insurrección por Al
mería y la A lpujarra, por el marquesado del Zene- 
te , la Serranía de Ronda y tierra de Velez Má
laga. (o)

Pero el levantamiento general de los moriscos, 
la noticia de los cruelísimos suplicios que sufrieron 
cuantos cristianos viejos residían en sus distritos ó 
tahas, y la audacia misma de Aben-FIumeya , si

(1) M emorial á la Reina nuestra  Señora cerca las 
muertes que en odio de la fe y  religión cristiana dieron los 
moriscos rebelados, por Diego, indigno Arzobispo de G ra 
nada.

(2) Los h isto riadores re fie ren  indiv idualm ente las in 
hum an id ad es de los re b e ld e s , siendo considerados como 
m ártire s  los m uchos cristianos viejos que perec ieron  sin 
q u e re r renegar de nuestra  fé en  aquel durísim o  trance. 
M ármol, en su  Historia del rebelión, da prolijos datos sobre 
aquellos m artirio s ; pero existe un lib ro  ra ro  y  curioso que 
pepetúa  especialm ente la m em oria de tan terrib les su ce 
sos. Le poseemos con estim a e n tre  nuestros lib ros ra ro s  
im preso  en G ranada en 167!, v  escrito  en castellano, d is
tin to  del que existe en latín.

(3) «Gozaba en estos dias la Iglesia C h ris tia n a , y 
p rin c ip a lm en te  n u estra  E sp a ñ a , de sum a tranqu ilidad  y 
rep o so , con m ucha ab u ndancia  de m antenim ientos y  con 
e x tra ñ a  justic ia  y paz te m p o ra l , po r la p ru d en te  m o d e
rad ísim a gobernación de su R e y , y parecía qu e  habia de 
d u ra r  p o r m uchos a ñ o s ; y  así d u ra ra  c ie r to , si no se 
tu rb a ra  de donde m enos pensó nádie qu e  se pudiera 
tu rb a r . E staban los m oriscos del re ino  de G ranada m uy 
sen tidos de  que se les acababa de m an d a r que dejasen la 
len g u a  y el vestido; así por esto como porque  como g en 
te  b á rb a ra  y  de todo p u n to  in d ó m ita , no h ab ían  aún  
echado del pecho la p e rversa  secta de Mahoma.»

(Segunda parte de la H is t o r i a  P o n t if ic a l  y  C a t ó l i c a ,  
por el Dr. González de Illescas , lib. VI.— Rebelión de los 
m oriscos de G ranada.)

«Sono costoro delli avanzati, é rim asi in  quei ream i 
dopo Pacquisto che fece il Re F erd in an d o  di quel Regno 
m oltí secoligia stato  in  m ano di infedeli di quella naczio— 
n e ,  e si chiam avano cola nuov i C ris tia n i; i quali b en - 
che fossono stati ricevu ti nel C ristianesim o, é battezati, 
non  d im eno i p iu  e rano  to rn a ti á v ivere  secondo il costu- 
m e di quella nazione , la quale o ra  in Africa d im o ra : q u es- 
ta  gen te  e ra  ten u ta  v ilissim a in  quei R e g n i, é dalii Spag- 
n u o li có m unem en te  dispregiata , é s tra z ia ta , é Pera stato  
pub licam en ten te  in te rd e lto  lo osare il costum e del vesti
ré  della loro n a z io n e , il p a rla re  nella lor lingua , e’l m an- 
ten e re  le cerim onie della loro re lig io n e , sospettandosi 
com o haveano  fatto alcuna v o lta , che no n  havessono ten- 
ta ta  a lcuna novitá pe r esserne per tu tto  molto cresciuto 
íi nu m ero  , e t haveano v icina  la B a rb e r ía , onde poteano 
essere á ció in v ita ti , é sp e ra re  aiuto e poehi anni innanzi 
e ran o  ancora  sta ti trovati colpevoli severam en te  gastiga— 
ti. Costoro quan d o  i G ovornatori della P rov inc ia  vollono 
fo rzarli ad ub b id ire  si levarono  con tra  alia g iu stiz ia , et 
am m azzarono mol ti C ristian i ab b ru c ia ro n o  i Tem pli * et 
occuparono  alcune C aste lla ; é benche fosse gen te  tu tta ’vi- 
le  , p o vera , e senz arm i ebbe  anim o á c o n tra s ta re  co’Sig- 
n o ri del paese.»

(H is t o r ia  d e  s ü o i  t e m p i  d i G iovambatista A driani, Gen-  
tilhuom o Fiorentino. D ivisa in  lieri ventidue. En Firenze  
nella Stam peria  de i G iunti. M D L X X X íI I .— U h .  XX fó- 
lio  824.) ’

(4) Guerra de Granada hecha por el rey Philipe I I  por 
D. Diego de Mendoza. ’

( 5 )  M árm ol, Mendoza y  o tros h isto riadores d an  de ta
lles curiosísim os, en  los cuales no debem os n i podemos 
segu irles en  esta obra.

«Los m oriscos de  G ranada se declaraban tan  m o
rro s  y tan  reb e ld es , que  a lzaron R e y , enarbo laron  b a n 
deras y  cam pearon  con ejércitos. P a ra  rem ed ia r tan to  
«desacato fué necesario  acudir á las arm as.»—H istoria de 
la %nsigne ciudad de Segovia y  Compendio de las historias 
de Castilla. A utor Diego de Colm enares, En Segovia, por 
fljego Diez. Añq 1637,

bien infundían terror en los habitantes de Grana
da, obligaban en cambio á ponerse en campaña al 
animoso Marques de M ondéjar,que con reducido 
ejército salia en 3 de Enero de 1569 para socorrer á 
O rjiva, cercada por una partida rebelde. Logrólo, 
no sin trabar ántes pelea con unos 3 .500  moriscos 
que intentaron, aunque en balde, impedirle el pa
so del puente de Tablate, y recorrió en seguida la 
taha de Poqueira, los lugares de Pitres y Jubiles, 
de U jijar, C ad iar, Paterna y Andarax, sostenien
do escaramuzas con los alzados, que intentaban de
fender los desfiladeros y angosturas de los montes. 
Saqueaban sus soldados las casas de los moriscos y 
pasaban no pocos á cuchillo, airados con la tenaz 
resistencia que oponían. Aprisionados en Jubiles 300 
hombres y  gran número de m ujeres, perecieron 
todos á manos de la soldadesca, que en medio de 
la oscuridad de la noche las creyeron mance
bos disfrazados, por resistirse valerosamente una 
mora á los lascivos deseos de uno de los vence
dores. (1) (Se continuará .)

(!) «El m ism o.año (1568) en España se a lte ra ro n  los 
m oriscos de G ra n ad a ; tom aron las a rm as co n tra  su Rey 
(que estos en  E spaña n u n ca  han  sido leales a los Reyes 
C athólicos): d u ra ro n  estos alborotos dos a ñ o s , en los qua- 
les m u rie ro n  m uchos de los n u es tro s , y el m ayor daño 
fué de los m o risco s , que fueron vencidos siete veces por 
el M arques de M ondexar ; y  ú ltim am ente  , siendo G ene
ra l D. Ju an  de A ustria, fu e ro n  acabados de re n d ir  y saca 
dos de G ranada  , y  fueron desparcidos por los Reynos de 
Castilla.»

( A n a l e s  c r o n o l ó g ic o s  d e l  m u n d o  , del Abad de Monte-  
Aragón el Doctor D. M artin  Carrillo . L ibro V I , fólio 472, 
vuelta .— Im preso en Zaragoza : año 1634.)

Taci qu iere  decir cabeza de partido  ó feligresía de 
gente n a tu ra l africana , aunque otros in te rp re ta n  pueblos 
avasallados y  sujetos. Dicen a lgunos m oriscos antiguos 
h a b e r  oido ^  sus p a sad o s, que po r se r las s ie rras  de la 
A lpuxarra  fragosas ^  estar pobladas de gente bá rb ara , 
in d ó m ita , y  tan  s o b e rb ia , que con dificultad los Reyes 
m oros podían  averiguarse  con e llo s , por esta r confiados 
en  la aspereza de la tie rra , como acaece tam bién en las se r
ran ías  de A /rica , que están pobladas de b e re b e re s , to 
m aron por rem edio d iv id irla  toda en  alcaidías y  re p a r
tirlas en tre  los m esm os n a tu ra les  de la tie rra ; y  después 
que estos hub ieron  hecho castillos en sus p a r tid o s , vi
n ieron  á m eter en ellos o tros alcaides g ranad inos y  de 
o tras pa rtes  , con a lguna gente de guerra  , p ara  poderlos 
avasallar. Y como habia en  cada p artido  destos un  a lcai
de , á qu ien  obedecían  mil ó dos m il vasallos , tam bién  
hab ia  u n  alfaquí m ayor que [tenia lo esp iritu a l á su ca r
g o , y á aquel d istrito  llam aban  taa.»

(H i s t o r i a  d e l  r e b e l i ó n  y  c a s t ic o  d e  l o s  m o r is c o s  d e l  
r e i n o  d e  G r a n a d a , hecha por L u is  del Mármol Carvajal. 
L ibro IV , cap. VIII.)

Hé aquí el curioso razonam iento  que el caballe
ro  m orisco Francisco  N uñez M uley. h o m b re  de edad y 
e x p e r ie n c ia , hizo en presencia  d e l Presidente D. Pedro  
de D e za , á fin de su sp en d er los efectos dé la Pragm ática 
q ue  con tra  su raza se hab ia  publicado en ,E n ero  de 15d7:

«Cuando los na tu ra les  deste reino se convirtieron  á 
la fe de Jesucristo , n inguna  condición hubo que los ohliga- 
s e á  dejar el háb ito  ni la len g u a , ni las o tras costum bres 
que ten ian  de regocijarse con su s fiestas, zam bras y re 
creaciones ; y p a ra  decir verdad  , la co n v ersió n  fué por 
fu e rza , con tra  lo capitulado por los Sres. Reyes C atóli
cos cuando el Rey Abdilehi les en tregó  esta ciudud; y  m ién 
tras  sus Altezas v iv ie ro n , no hallo yo, con todos mis 
añ o s, que  se tra tase  de quitárselo. D espués, re inando  la 
Reina Doña Juana , su hija , pareciendo co n v en ir ( no sé 
por cierto  á q u ié n ), se m andó que dejásem os el traje  
m o ris c o ; y po r algunos inconven ien tes que se rep resen 
taron  , se suspendió, y lo m esmo v in iendo  á re in a r  el 
cristian ísim o E m perador don  Cárlos. Sucedió después que 
u n  h o m b re  bajo de los de n u e stra  nación , confiado en 
el favor del licenciado Polanco, Oidor desta real A udien
cia , á qu ien  s e r v ia , se a trevió á hacer capítu los con los 
clérigos y b en efic iados, y sin  tom ar consejo con los hom 
b res p rincipales , que sab ían  lo que convenía d isim ular 
estas cosas, los firmó de algunos amigos suyos, y  los dió 
á su Majestad. A esto acudió luego por los clérigos el li
cenciado P a rd o , Abad de San Salvador del A lbaicin , y  á 
vueltas de su descargo, inform ó con autoridad del p re la 
do que los n uevam en te  convertidos e ran  m o ro s , y  que 
v iv ían  com o m oros, y que convenia d a r o rden  en  que de
jasen  las costum bres antiguas, que les im pedían poder ser 
cristianos. El E m perador, como cristianísim o P ríncipe , 
m andó ir  v isitadores por todo este reino, que  supiesen có
mo v iv ían  los n a tu ra les dél. Hízose la visita por los m es
mos clérigos, y  ellos fueron los que depusieron con tra  ellos, 
como personas que  sab ían  b ien  la neguilla que habia 
quedado en  nuestro  trigo; cosa que en  tan  b rev e  tiem po 
era  im posib le e star lim pio. De aqui resultó  la congrega
ción de la capilla Real: p roveyéronse  m uchas cosas con
tra  nuestros privilegios, aun q u e  tam bién acudim os á ellas, 
y  se suspendieron . Dende á ciertos añ o s, D Gaspar de 
Avalos, siendo Arzobispo de G ran ad a , de hecho quiso 
q u ita rn o s el h áb ito , com enzando por los de las alearías, 
y trayendo aquí algunos de G iiejar sobre  ello. El Presi
den te  que estaba en el lu g ar que está agora vuestra se 
ñoría y los Oidores de esta A udiencia, y el M arqués de 
M ondéjar y el C orregidor se lo con trad ijeron , y paró por 
las mesmas razones; y  desde el año de 1540 se ha so
breseído el negocio, hasta que agora los m esm os clérigos 
han  vuelto á resucitarlo , para  m olestarnos con tantas 
v ias á u n  tiem po. Q uien m ira re  las n u ev as prem áticas 
por de fu era , p a recerán le  cosa fácil de cu m p lir; m as las 
dificultades que traen  consigo son m u y  g ra n d e s / las cua
les d iré á vuestra señoría por extenso , para  que com pa
deciéndose deste m iserable p u e b lo , se apiade dél con 
am o r y caridad , y le favorezca con su  M ajestad, como 
lo han  hecho siem p re  los p residentes pasados. Nuestro 
hábito  cuanto  á las m ujeres no es de m oros; es traje  de 
prov incia  como en  Castilla y en  o tras  p a rtes se usa d i
ferenciarse  las gentes en  tocados, en sayas y en  calza
dos. El vestido de los m oros y tu rco s , ¿q u ié n  n egará  si
no que es m u y  diferen te  del que ellos tra e n ?  Y áun  en 
tre  ellos m ism os d iferen cian ; porque el de Fez no es co 
mo el de T rem ecen , n i el de Túnez como el de M arrue
cos, y lo m ismo es en  T urqu ía  y en los otros reinos. Si 
la seta de Mahoma tuv iera  traje  p rop io , en  todas partes 
h ab ia  de ser uno; pero  el hábito no hace al monge. Ye
rnos v en ir  los c r is tia n o s , clérigos y legos de Suria y de 
Egipto vestidos á la tu rquesca, con tocas y  cafetanes 
hasta en p iés; hab lan  aráb igo  y tu rq u esco , no saben la
tín  ni rom ance, y con todo eso son cristianos

«A cuérdom e, y h ab rá  m uchos de mi tiem po que se 
aco rd arán  , que en este re ino  se ha m udado el háb ito  d i
feren te  de lo que solia ser, buscando las gen tes traje lim 
pio c o rto , liviano y de poca costa , tiñendo  el lienzo y  
vistiéndose dello. Hay m u je r que con un  ducado anda 
vestida , y  guardan  las ropas de las bodas y placeres pa
ra  los tales d ias , h eredándo las en  tres y cu atro  h e re n 
cias. S iendo, p u e s , esto an sí, ¿q u é  provecho puede ve
n ir  á nádie de quitarnos nuestro  h áb ito , q u e , b ien  c o n 
sid e rad o , tenem os com prado po r m ucho nú m ero  de d u - 
cudos con que hem os servido en  las necesidades de los 
Reyes pasados ? ¿ Por qué nos q u ie re n  h acer p e rd er más 
de tres m illones de oro que tenem os em pleado en é l,  y 
d e s tru ir  á los m ercaderes , á los tra tan te s , á los p lateros 
y  á o tros oficiales que v iven  y  se su s ten tan  con hacer 
vestidos , calzado y  joyas á la m orisca ? Si doscientas mil 
m u je res  que  h ay  en este re in o , ó m ás, se han  de vestir 
de nuevo  de p iés á c a b e z a , ¿ qué d inero  les b astará?  
¿ Qué pérd ida será la de los vestidos y jo y as m oriscas 
que  han  de deshacer y ech ar á p e rd e r?  P orq u e  son r o 
pas c o r ta s , hechas de g irones y pedazos, que no pueden  
aprovecharse  sino pa ra  lo que son , y  para  eso son ricas 
y  de m ucha estim a ; ni au n  los tocados p odrán  ap rove
char, ni el calzado. Veamos la pobre m ujer que no tiene 
con qué co m p rar saya , m anto  , som brero  y  ch ap ines, y 
se pasa con unos zaragüelles y un a  a lcandora de angeo 
teñ ido , y con una  sábana b lan c a , ¿qué h a rá ?  ¿De qué 
se v e s tirá ?  ¿De dónde sacarán  el d inero  para ello? Pues 
las ren tas  Hfeales , que tanto  in te resan  en las cosas m oris
c a s , donde se gasta un  n úm ero  infin ito  de sed a , oro y 
aljófar , ¿ por qué h an  de perderse  ? Los h o m b res todos 
andam os á la caste llana , aun q u e  po r la mavo*r pa rte  en 
hábito  p o b r e , si el traje hiciera s e ta , cierto  es que los 
va ro n es hab ian  de ten er m ás cuenta con ello que las m u
je re s  pues lo a lcanzaron  de sus m ay o res, viejos y sábíos.

»He oido decir m uchas veces á los m in istros y p re la
dos que se haria  m erced y favor á los que se v istiesen  á 
la c a s te lla n a , y hasta agora , de cuantos lo han  hecho, 
qu e  son  m uchos, n in g u n o  veo m énos m olestado ni m ás 
favorecido , todos somos tra tad o s  igualm ente. Si á uno 
hallan  u n  cu ch illo , échan le  en g a le ra , p ierde  su  h a c ien 
da en  p e c h o s , en  cohechos y en  condenaciones. Somos 
perseguidos de la justic ia  eclesiástica y de la seg lar; y 
con todo e s o , siem pre leales vasallos y obedientes á Su 
M ajestad, prestos á serv irle s  con n u estras  haciendas, j a 
m as se podrá d ec ir que hayam os cometido traición  desde 
el d ia  que nos entregam os.

«Cuando el A lbaicin  se alborotó, no fué con tra  el Rey, 
sino  en  favor de sus f irm a s , que  teníam os en veneración 
de cosa sagrada. No estando  a ú n  la tin ta  e n ju ta , q u e 
b ra n ta ro n  los capítu los de las paces las ju s tic ia s , p re n 
diendo las m ujeres que  v en ían  de lina je  de c ris tian as, 
p a ra  hacerles que lo fuesen á la fuerza. V eam os, señor: 
¿ e n  las co m u n id ad es, lev an táro n se  los deste reino,? Por 
c ie r to , en  favor de Su Majestad acom pañaron  al M arques 
de M ondéjar y  á D. A ntonio y D, B ern ard in o  de  M endo

za, sus h e rm a n o s , co n tra  los co m u n ero s, D. líe rn an d o  
de Córdoba el U ngi, Diego López A b en -A x ar y  Diego Ló
pez H ace ra , con m ás de cuatrocientos hom bres de guer
ra de nuestra  n a c ió n , siendo los p rim eros que en  toda 
España tom aron  arm as contra los com uneros. Y D. Juan  
de G ra n a d a , herm ano del Rey A b d ileh i, tafndien fué ge
nera l en Castilla de los R ea les , trabajó  y  apaciguó lo que  
p u d o , y hizo lo que deb ia  á b u en  vasallo de Su Majes
tad. Justo  es, pues, que los que tan ta  lealtad han  g u a r
dado sean favorecidos y  honrados y aprovechados en sus 
h a c ie n d a s , y que vuesíra  señoría los fav o rezca , honre  y 
a p ro v ec h e , como lo han hecho los predecesores que han  
presid ido en  este lugar.

»N uestras b o d a s , zam bras y  re g o c ijo s , y los p laceres 
de que usam os, no im piden nada al se r  cristianos. Ni sé 
cómo se puede d ecir que es cerem onia de m oros; el buen  
m oro nunca se ha llaba  en estas cosas ta le s , y  los alfa- 
quis se salían  luego que com enzaban las zam bras á tañ e r 
ó á can tar. Y áun  cuando el Rey moro iba fuera de la 
ciudad atravesando  por el A lba ic in , donde habia m uchos 
cadís y alfaquís que presum ían ser buenos m oros, m an 
daba cesar los instrum en tos hasta sa lir á la puerta  de E l
v ira , y los tenia este respeto. En Africa n i en T urquía 
no hay  estas zam bras; es costum bre de provincia , y si 
fuese cerim onia de se ta, cierto  es que todo habia de sér 
de una m esm a m anera. El arzobispo santo  tenia m uchos 
alfaquis y  m eflis am igos, y aun  asalariados , p ara  que le 
inform asen de los ritos de los m o ro s , y si viera que lo 
eran  las zam bras , es cierto que las q u i ta ra , ó á lo m énos 
no^se preciara tanto de e lla s , porque holgaba que  acom 
pañasen el Santísim o Sacram ento en las procesiones del 
dia de Corpus C h ris ti , y  de o tras solem nidades donde 
co n cu rrían  todos los pueb los á porfía unos de o tro s , cual 
m ejor zam bra sacaba , y  en la A lp u ja rra , andando en fa 
v is ita , cuando decia m isa cantada , en  lu g ar de órganos, 
que no  los h ab ia , respondían  las zam bras y le acom pa
ñ ab an  de su  posada á la iglesia. A cuérdom e que cuando 
en la misa se volvía al pueb lo , en lu g ar de Dominus vo -  
biscum  , decia en arábigo Y  bara fic u m , y  luego re sp o n 
día la zam bra.

«Menos se hallará que a lheñarse  las m ujeres sea cere 
m onia de m o ro s, sino costum bre p a ra  lim piarse las cabe
z a s , y p o r que sea cu alq u ier suciedad dellas y es cosa sa
ludable. Y si se ponian  encim a agallas, era para teñ ir los 
pelos y  hacer labores que parecían  b ien . Esto no es con
tra la fe, sino provechoso á los cu erp o s, que aprie ta  
las c a rn e s , que san a  enferm edades. D. F ray  A ntonio de 
G u e v a ra , siendo obispo de G u ad ix , quiso h ace r trasq u i
lar las cabezas de las m ujeres de los natu ra les del m a r
quesado del Genele, y rasparles la alheña de las m anos; y 
v iniéndose á qu e ja r al Presidente  y  Oidores y  al M arqués 
de M ondéjar , se ju n ta ro n  luego sobre ello , y  p roveyeron  
u n  recep tor que le fuese á notificar que no lo h iciese, por 
ser cosa que hacia m uy poco al caso pa ra  lo de la fe.

Veam os, señ o r: hacernos te n e r la s  pu ertas  de las ca 
sas ab iertas, ¿de qué sirve? L ibertad  se da á los ladrones 
para  que h u r te n ,  á los livianos para  que se a trevan  á las 
m u je res , y  ocasión á los alguaciles y  escribanos para que 
con achaques, d e stru y an  la pobre gente. Si alguno quisie
re  se r m oro y u sa r de los guadores y cerem onias de m o
ros, ¿no podrá hacerlo  de  noche? Sí p o r cierto ; que la se
ta de Mahoma soledad req u ie re  y  recogim iento. Poco h a 
ce al caso c e rra r ó a b rir  la puerta  al que tuv iere  la in te n 
ción dañada; el que hiciere lo que no  d eb e , castigo hay  
para  é l , y  á Dios nada  es oculto.

Podráse, p u e s , av eriguar que los baños se hacen por 
ceriuionia. No por c ie rto , allí se ju n ta  m ucha g e n te , y 
por la m ayor parte  son los bañeros cristianos. Los baños 
son m inas de im und ic ias; la cerem onia ó ‘j i t o  del m oro 
req u ie re  lim pieza y soledad. ¿Cómo han  de i r  á hacerla 
en  parte  sospechosa? Form áronse los baños para lim pieza 
de los c u e rp o s , y  decir que se ju n ta n  allí las m ujeres 
con los h o m b res , es cosa de no c re e r ,  porque donde 
acuden  t a n ta s , nada hab ría  s e c re to ; o tras  ocasiones de 
visitas tien en  pa ra  poderse j u n t a r , cuanto  m ás que no 
e n tra n  hom bres donde ellas están . Baños hubo siem pre 
en el m undo por todas las p ro v in c ias , y si en algún 
tiem po se qu ita ro n  en Castilla , fué porque debilitaban las 
fuerzas y  los ánim os de los hom bres p ara  la guerra . Los 
n a tu ra les deste re ino  no h an  de p e le a r , ni las m ujeres 
han m enester ten e r fu e rzas, sino a n d ar lim p ias: si allí 
no se lavan , en los arroyos y fuentes y r io s , ni en sus 
casas tampoco lo pueden  h ace r, que les está defendido, 
¿d ó n d e  se han  de ir  á la v a r?  Que áu n  p a ra  ir  á los b a 
ños na tu ra les  por via de m edicina en sus enferm edades, 
les ha  de costar m ucho tra b a jo , d ineros y pérdida de 
tiempo en sacar licencia para  ello.

»Pues q u e re r  que las m ujeres anden descubiertas las 
caras , ¿qué  es sino da r ocasión á que los hom bres v e n 
gan á p e ca r, v iendo la herm osura  de qu ien  suelen a fi
cionarse ? Y po r el c o n sig u ien te , las feas no habrá  quien 
se qu iera  casar con ellas. Tápanse, porque no qu ieren  se r 
conocidas ,*como hacen las cristianas: es una honestidad  
para excusar in co n v en ien tes , y por eso m andó el Rey 
Católico que n in g ú n  cristiano descubriese el rostro  á m o
risca que fuese po r la c a lle , so graves penas. Pues s ie n 
do esto ansí y no habiendo ofensa en cosas de la fe, ¿por 
qué han de ser los na tu ra les  m olestados sobre  el c u b rir 
ó descu b rir de los rostros de sus m u je res?

«Los sobrenom bres antiguos que tenem os son para  
que se conozcan las g en tes; que de otra m anera  p e rd e r
se han  las personas y los linajes. ¿ De qué sirve  que se 
p ierdan  las m em orias?  Que bien considerado aum en tan  
la gloria y ensalzam iento de los Católicos Reyes que con
qu ista ro n  este reino. Esta in tención  y voluntad fué la de 
sus Altezas y del E m p e rad o r, que está en  gloria ; pa ra  
estos se susten tan  los ricos alcázares de la A lham bra y 
otros m enores en la misma form a que estaban  en tiem po 
de los Reyes m oros, porque siem pre m anifestasen su p o 
d er por m em oria y trofeo de los conquistadores.

»Echar los gacis desle r e in o , justa  y santa cosa es; 
que n ingún  provecho v iene de su com unioacion á los n a 
tu rales ; m as esto se ha proveido otras veces , y jam ás se 
cum plió. E jecutarse agora no deja de trae r in co n v in ie n -  
te , porque la m ayor parte  dellos son ya n a tu ra le s , casá
ron se , naciéronles hijos y n ie to s; y  tiénen los casados; y 
éstos tales seria  cargo de conciencia echarlos de la tie rra .

«Tampoco hay  inconvin ien te  en que los n a tu ra les 
tengan negros. ¿Estas gentes no han de tener se rv ic io s?  
¿H an de ser todos iguales? Decir que  crece la n a 
ción m orisca con e llo s, es pasión de quien lo dice; p o r 
que habiendo inform ado á S. M. en  las Cortes de Toledo 
qu e  habia m as de 2 0 .0 0 0  esclavos negros en este re ino  
en poder de n a tu ra le s , vino á parar en m enos de 400 , y 
al p resen te  no h ay  100  licencias p a ra  poderlos tener. 
Esto salió tam bién de los clérigos, y ellos han sido des
pués los abonadores de los que los t ie n e n , y los que han  
sacado in tereses dello.

«Pues vamos á la lengua arábiga, que es el m ayor i n 
convin ien te  deN todos. ¿ Como se ha de q u ita r á las gentes 
su lengua n a tu r a l , con que nacieron y  se cria ron  ? Los 
egipcios , su rianos , malteses y otras gentes c ris tian as, en 
arábigo h a b la n , leen  y e sc rib en , y son cristianos como 
nosotros; y aun  no se ha llará  que en  este re ino  se haya 
hecho escritu ra  , contrato  ni testam ento en letra  a ráb i
g a , desde que se convirtió. D eprender la lengua castella
na  todos lo deseam os, m as no es en m anos de gentes. 
¿ C u á n ta s  personas hab rá  en las villas y lugares fuera 
desta ciudad y den tro  della, que aun su  lengua á rab e  
no la aciertan  á h a b la r sino m uy d iferen te  unos de o tros 
form ando acentos tan  con trarios, que en solo oir h ab la r 
un  hom bre a lp u ja rreñ ó  se conoce de que  taa es? N acie
ro n  y criá ronse  en lugares pequeños , donde jam ás se ha 
hablado el aljim ia n i hay  quien la en tienda, sino el cura 
ó el beneficiado ó el sacristán , y estos hab lan  siem pre en 
arábigo: dificultoso será  y cási im posible que los viejos la 
ap ren d an  en lo que les queda de v id a , cuan to  m as en 
tan b rev e  tiem po como son tres años, aunque no h icie
sen otra cosa sino ir  y v en ir á la escuela. Claro está ser 
este un artícu lo  inven tado  para n u estra  destru icion, pues 
no habiendo quien enseñe la lengua a ljim ia , qu ieren  
que la ap rendan  por fu e rz a , y que dejen la que tienen 
tan  sabida, y d a r ocasión á penas y ach aq u es , y á que 
viendo los na tu ra les que no pueden llevar tanto  g ra -  
v á m e n , de miedo de las penas dejen  la t ie r r a , y  se 
vayan  perdidos á o tras partes y se hagan monfíes. 
Quien esto ordenó con fin de  ap rovechar y para rem edio 
y  salvación de las a lm as, entienda que no puede dejar de 
re d u n d a r  en grandísim o d a ñ o , y que es p a re  m ayor con
denación. C onsidérese el segundo m andam iento, y am an 
do al prójim o, no qu iera  nadie para  otro  lo que no q u e r
ría  para  sí; que si una sola cosa de tan tas como á n o s
otros se nos ponen po r prem átíca se dijese á los cristianos 
de Castilla ó del A n d a lu c ía , m orirían de pesar, y  no sé 
lo que se harian . S iem pre los presidentes desta Audiencia 
fueron en favorecer y am parar este m iserable pueblo: si 
de algo se a g ra v ia b a n , á ellos a c u d ía n , y rem ediábanlo  
como personas que represen taban  la persona Real y  d esea
ban  el bien  de sus vasallos ; eso m esm o esperábam os to
dos de vuestra  señoría. ¿Q ué gente hay  en el m undo m ás 
vil y baja que los negros de G u in ea?  Y consiénteseles 
hablar, tañer y b a ila r en su  len g u a , po r darles contento. 
No qu iera  Dios que  lo que aquí he dicho sea con m alicia, 
porque  mi in tención ha sido y es buena. S iem pre he s e r 
vido á Dios n u estro  señor, y  á la corona Real, y  á los 
na tu ra les  deste reino, p rocurando  su b ien  , esta ob liga
ción es de m i s a n g re , y no lo puedo negar, y m ás há de 
sesenta años que trato  destos negocios; en  todas las oca
siones he  sido uno de los nom brados. Mirándolo, pues, 
todo con ojos de m isericordia , no desam pare  v u estra  s e 
ñoría  á los que poco p u e d en , contra qu ien  pone tod,a la 
fuerza de la religión de su  p a r te ; desengañe á su  Majes
tad , rem edie tantos m ales como se e sp e ra n , y haga lo 
que es obligado á caballero  c ris tian o ; que Dios y  su Ma
jestad serán  dello m uy se rv id o s , y este re ino  quedará  en 
perpétua obligación.»

Hé aquí das curiosos razonamientos que, según

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo  del día.— San Máximo, Obispo.
C uarenta Horas en la iglesia de m onjas T rin itarias , 

donde se d irá  la Misa conventual á la hora  de costum bre! 
y  por la tarde  á las tres se can tarán  vis p e ra s , y  á las 
cinco m aitin es y  laudes de la fiesta de la Santísim a T ri
n idad , siguiéndose la reserva.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio .— Se arrienda en  pública subasta  , cuyo rem a
te ten d rá  lugar en  esta In tendencia  general el dia 1 .° de 
Junio  próxim o á las tres de la ta rd e , la isla llam ada de 
C artagena , propia de S. M ., en el térm ino  de Villaseca 
de la Sagra.

Las proposic iones se h a rán  en pliego c e r r a d o , d e 
biendo consignarse en el sob re  el nom bre  de la persona 
que la hace y  objeto de la m ism a, y  se adm itirán  en las 
oficinas de esta In tendencia hasta el m om ento designado 
para  la a p e rtu ra  de p lieg o s , ó en la A dm inistración pa
trim onial de la Real acequia de Ja ram a  hasta el dia 30 
del co rrien te  mes.

En ám bas dependencias están  de m anifiesto los p lie 
gos de condiciones á las que ten d rá n  que su je tarse  todos 
los que qu ieran  in teresarse  en la licitación.

Palacio 20 de Mayo de 1858.=* El Secretario , B. C. 
A ribau.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio  del E sc o ria l, dedicada á S. M. po r 
D. A ntonio R otondo , caballero de la Real y  distinguida 
O rden de Cárlos IH.

Sale una en treg a  cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en  casa del a u to r , calle de la M ontera, 

núm ero  46, y  en las principales lib re rías  de toda Europa!
Se ha  repartido  la entrega 15.

HIGIENE DEL MATRIMONIO O EL LIBRO DE LOS 
casados, en  el cual se dan  las reglas é instrucciones n e 
cesarias pa ra  conservar la salud de los e sposos, aseg u ra r 
la paz conyugal y educar b ien  á la fam ilia, p o r el Doc
tor D. P ed ro T elip e  Monlau.

Un volúm en de 550 páginas en 8.® m arq u illa , de t a -

un  antiguo e sc rito r , se h icieron  en la ju n ta  que los m o
riscos de G ranada tuv ieron  p a ra  rebelarse  du ran te  la n o 
che de N avidad del año 1568.

« A la m ism a hora y  dia se au ian  de reb e la r todas las 
A lp u ja r ra s , y d a r en los ch ris tianos que e n tre  ellos b i -  
vian . Era la o rden passar á cuchillo hom bres y v iejos, y  
gu ard ar niños y m u je re s , pa ra  trocar en  Africa po r a r
m as , por cinco ó seis a rcabuzes una cabeza. T rataron  de 
la b lan d u ra  de su l e y , y dezian  de la n u e s t r a , que era 
ley de profetas in q u ie to s , y que  no  tenia cabo. Apenas 
huvo  hom bre  que co n tra d ix e sse , n i dificultasse; tan  ge* 
n e ral era el deseo de venganza. Solo un  m orisco , hom 
b re  rico y p ru d e n te , llam ado C á rd en a s , puesto en pié 
osó dezir desta m a n e ra : «A unque es sin  fru to  tra ta ro s 
de lo que os está b ie n , estando con tanta passion , y tan 
determ inados al m a l : el d o lo r, la sa n g re , el conocim ien
to no perm iten  que calle.

Al m énos no serem os todos incitadores de vuestra  ira, 
au rá  alguno que hable con consejo. Mueven os á a lte raros 
las injusticias de los juezes , y el desseo de lib e rtad  , cos- 
sas que  en tre  sí m al convienen. Si queréis vengaros de 
los m agistrados, ¿por qué alabais la libertad  contra el Rey? 
y si es a fren ta  e sta r su je to s, dexad los vicios de los que 
gouiernan  , pues á ju stos e ra  deshonra obedecer. Pero 
exam inarem os cada causa ¿A gravian os los m agistrados 
en execu tar las prem áticas R eales?  Esse es su oficio , se r 
m inistros de la l e y : si ella es in justa  , en ella está la cu l
pa, no en el juez . Sea dellos. Por qué am enagais á los mi
serables chris tianos que entre nosotros b iuen ? Lauará su 
sangre  inocente los yerros que no han  hecho?  Quando 
los Cielos ap ru eu en  v u estra  causa no pueden el modo. 
Condena v u estra  poca m odestia la ra z ó n , si a lguna tu -  
viéredes. Y qué m edio es pa ra  lib ra ro s de sus vicios ro m 
per g u erra  ? Dónde será m ejor crueles y avarientos , que 
adonde el ro b o , y el hom icidio m erecen p rem io ?  Si p r i 
m ero os o fe n d ía n , e ra  con algún recelo escondiendo el 
odio y  co d ic ia , aora rolo el freno del te m o r , y irritad o s 
buscarán  al cielo y tie rra  para que den fee y  aplauso á 
sus atrozidades.

En fin, no podéis su frir  á q u a tro  que os g o u iern an , y 
llam áis co n tra  vosotros todo el Reino. La libertad dulce 
e s , pero el que  la q u ie re , p rocure  no p e rd e r la : porque 
qu ien  un a  v ez, reconocido se ñ o r , m as es contum az s ie r
vo que am ador de la libertad . C om práram osla entonces 
con san g re , quando el Rey Don Fernando pobló de pabe
llones essa vega. N uestros p a d re s , m ayores de cuerpos y 
án im o s, exercitados en las g u e rra s , llenos de a rm a s , se
ñores de las fuerzas y ciudades del R e in o , no pudieron  
resis tir  á los ch ris tian o s: vosotros m enos, sin  un  m uro, 
usados á la labor de la tierra  , desa rm ad o s, queréis su je -  
talles, quando en  riquezas y señoríos han crecido tanto? 
Sois vosotros más nob les que los ita lianos?  Mas fuertes 
que los a lem an es?  Mas desconocidos que los ind ios?  Mas 
coléricos que los franceses? Mas ricos que los sicilianos? 
Italia gouernadora  del m undo , consiente gouernadores 
españoles en  sus prouincias. Los a le m an e s , con aquella 
gentileza de cuerpos y ánim o desprecíador de la m uerte, 
no bastaron  á que no alravessasen  el Alvis las vencedo
ras insignias de España. In m en so s, y no dom ados m ares 
servían  de m uro á los del nuevo m u n d o ; pero no bastalia 
p ara  los coracones españoles un  m u n d o , y conquistaron  
otro nuevo. La belicosa Francia  sintió en lo mas precioso 
los truenos de las lom bardas de España, y cansada de ver 
presos sus R eyes, y  ser v en cid a , buscó en la paz seg u ri
dad. Los fértiles collados de Sicilia sirven  á la abundancia 
de España. Solo vosotros os queréis oponer á la co rrien te  
de sus hados. E scarm entad en vuestra  m ism a sa n g re , y 
ved cómo vuestros p a d re s , queriendo  sacudir el yugo fá
cil , se pusieron  el terrib le. Testigos sean essos montes, 
(pie otros m ontes sobre sí tienen de ossam enta de c u e r
pos no sepultados. Los anim ales ferozes, cuan to  m a s fo r-  
céjan por soltarse de la prisión , m as la ap rie tan . ¿ Qué 
socorros os m ueven  ? Los de Africa , m ás sujetos con 
fuertes y con guarnición del Rey Católico que  G ranada, ó 
los del T u rco , tan ap artad o s , que prim ero sereis co nsu 
midos que lleguen ? Jún tense las gentes , fab ríq u en se  las 
a rm adas, naveguen  Archipiélago y M edite rráneo , vengan 
las dificultades del tiempo, de ía navegación larga , de las 
galeras de toda la christiandad , que im pidieran  el paso 
al com ún enem igo , lleguen vencedores á E spaña: ¿ q u é  
puertos les daréis para  que d esem b arq u en ?  O cupan las 
m arin as los p resid ios reales ? ¿Q uerrá  dejar la fuerga de 
su im perio  sujeta á Jas in ju rias de m ar y tien to s?  Sea esso 
fácil. ¿Cómo c ree rá  el Turco puede ofender una banda de 
esclauos á la grandeza del Rey D. Felipe? ¿Temió Solimán, 
anim osíssim o Capitán, ver el rostro  d e  los españoles en 
Hungría, y osará su afem inado hijo acom eterle en sus ca
sas? Pero venga, venga, en  nada detengam os vuestros d e 
seos. ¿Sereis lib re  con esso? ¿ Ay im perio  m ás d u ro  que 
el tu rquesco , donde el Señor m ás engorde con la s u s 
tancia de sus sú b d itos?  D iréis que sigue la fe del Profe
ta. Este no m b re  t ie n e ; pero  sola g u a rd a  la ley de su  a p e 
tito. Testigo sea la esclava Africa y más de cien m il a lá 
rabes, vassallos de E spaña, p o r h u ir  de la se rv id u m b re  
turquesca. En fin , de peor condición sereis vencedores 
que vencidos. Solo resta que acudáis al socorro del Cielo; 
y esse no falta á los c ris tianos, pues corf tan ta  felicidad 
os han  echado de los espaciosos cam pos de España , y ca
da dia con nuevas victorias acrecien tan  su nom bre. Pero 
¿ d e  qué Dios? ¿E n  qué ley? ¿D e Christo con el a lm a m o
ra , ó de Mahoma con el bautism o de Christo ? En n in g u 
na ley podéis ped ir á Dios ayuda con confianza, porque 
en el sem blan te  'ch istianos y  sarracenos en lo in terior: 
en la vna ley  os condena el ro stro  y  el corazón en la 
otra. Si os m ueve aborrecim iento  de la vida , en las m a
nos teneis las espadas; ¿ p a ra  qué condenáis las de vues
tros hijos y  m u je res?  Que la c ru e l bestia de la g u e rra  á 
nadie perdona. Tened lástim a de los esparcidos de n u e s 
tra nación por toda E sp a ñ a , contra quienes sin m erecer
lo , como contrapartícipes de vuestros consejos se volue- 
rán  los h ierro s ofendidos.

Mas si esperáis que á ellos y  á vuestros hijos perdo
n a rá n  , sin  razón es levan tar arm as contra tan ta  m o
destia. Y qué im porta no sean  c ru e les , pues vosotros, 
con Ja rigu ridad  del in v ie rn o  en que em prendéis esto, 
con la fragosidad de los lugares por do aueis de m eteros, 
con la h am b re  que acom paña la g u e rra , aueis de ser sus 
hom icidas ? Mirad p o r Dios cuán to  es m enos dañoso m u 
d a r lengua y  h á b ito , pues ni la voz m orisca os haria  
m oros, n i desnudáis el corazón con el vestido. A todos 
los espíritus del cielo pongo p o r testigos, que solo el zelo 
de vuestro  b ien  me ha m o v id o : porque y o , como no 
participo en  vuestro  p e ca d o , no pienso p a rtic ip a r de la 
m iseria .»—G ran  desconfianza pusie ron  en  los coragones 
de todos estas ra z o n e s , y  distó poco para d esb ara tarse , 
si D. F e rnando  de C ordoua , que  en  los rostros se lo auia 
ley d o , no respond iera  assí: « ¿ Q u é  im portan  las v an as 
alabangas de los españo les, pues el valor con que a d 
q u irie ro n  gloria sus passados, agraua m ás los delitos de 
los hijos que degeneran  ?

Aquí quexámor$>s de su  poca p ro sp e rid ad , p a ra  que 
este vna por vna cu en te  sus m enudas v ic to rias , ó de que  
la felicidad les ha hecho insolentes? Si la v irtu d  es de to

m a ño , papel y  carác te r de letra  iguales á los del p ro s
pecto que se d is trib u y e  g rá tis  en los puntos de ven t8 . 
Obra ilu strada  con seis lám in as , p u b licada  con licencia 
de la A utoridad eclesiástica ; segunda edición  rev is ta  y 
aum entada.

Véndese á 24 rs. vn. e n  los puntos y lib re ría s  siguien
tes :

M adrid, lib re ría  de la P u b lic id ad , pasaje de  Matheu; 
en  casa de B ailly-B ailliere, calle del P rín c ip e , núm . 14 , y  
en la lib re ría  de Sánchez ¿ca lle  de C a rre tas , núm . 21.

B arce lona , lib re ría  de D. Pablo R iera , calle den  R oba
dor, n ú m ero s 24 y 26.

V alencia , l ib re ría  de D. Nicolás A guilar, calle del 
Mar.

Z aragoza, lib rería  de la S ra . V iuda de Heredia.
M álaga, lib re ría  de F. de Moya.
H a b an a , lib re rías  de A. G ra u p e ra , F e rnandez  y  

C harlain. — i

LA  OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES 
argen tíferos.

La Jun ta  in te rv e n to ra , deseosa de d a r  cuen ta  á la 
general de señ o res accionistas del resu ltado  de las o p era 
ciones que se practican  actualm en te  en la fábrica de la 
sociedad , ha acordado tras lad ar al 20 de Jun io  próxim o 
la reu n ió n  de aquella, convocada para  30 del co rrien te .

M adrid 24 de Mayo de 1858.—EI P re s id e n te , A. Orfila 
Rolger. 4937— 4

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Secretaría  general. — T rascu rrid o  con notable  exceso el 
plazo de u n  mes que por el párrafo  tercero  del art. 42 de  
los estatu tos se fija p a ra  con sid era r caducadas las accio
nes en  descubierto  de d iv id en d o s, cuya nu m erac ió n  se 
haya  pu b licad o ; y hecha esta publicación en las Gacetas 
de 26, 27 y  28 de E nero  próx im o pasado por lo que  re s
pecta á las deudoras del 4.® y ú ltim o , la Jun ta  de go
b iern o  hace saber, en  cum plim ien to  del expresado  a r 
tículo, que quedan  n u las y  fuera  de circulación , p o r no 
haberlo  satisfecho , las inscripc iones s ig u ie n te s :

Suscricion de Madrid.

450 490 51 1 al 516 867

Suscricion  de Barcelona.

3001 al 3100 3517 al 3519 3792
3244 3564 al 3563 3796 y 3797

3249 y 3250 3572 y 3573 3844
3276 3587 3827 y 3828

3279 y 3280 3603 3834 al 3835
3321 3606 3838 al 3848
3328 3639 3851 v  3852
3376 3643 al 3665 3864
3392 3672 3864 al 3866

3411 al 3422 3689 al 3701 3882
3441 al 3444 3708 3885
3452 al 3455 3714 3905 y  3906
3462 al 3465 3754 3928 al 3931
3510 y  3511 3772 al 3774

Suscricion inglesa.

4 495

Suscricion francesa.
1780 2034 al 2039 2559
4784 2050 al 2056 2773 y  2774
4798 2058 2776 al 2784

1820 al 4 834 2076 al 2080 2806 al 2825
4 838 2098 y  2099 2909 al 2942

2007 al 2011  2121 al 2127 2922 al 2924
2018 al 2024 2464 2964 al 296B

La Ju n ta  de gobierno se reserva proceder á la venta
de un  n úm ero  equ iva len te  á las acciones a rrib a  e x p re sa 
das , con las form alidades p re sc rita s  en el citado a r tíc u 
lo 12 .

Madrid 24 de Mayo de 4 8 5 8 .= E l Secretario  general, 
E duardo de Carcer. 4 9 4 0 — 2

SOCIEDAD MINERA Y FUNDIDORA LA  P O BREZA , 
Mina y fábrica Virgen de Gracia.

Esta sociedad celebra ju n ta  general o rd inaria  el do
m ingo 6 de Junio  próxim o, á las once de la m a ñ a n a , en  
el salón de la C arrera  de San Jerón im o, n úm . 31, cuarto  
segundo.

Lo que adem as de la citación á dom icilio se publica 
en  este periódico para que lo tengan p resen te  los señores 
socios y se s irv an  concu rrir .

Madrid 22  de Mayo de 4858 .=D e o rden  del P re s id en 
te , Rafael Pain. 4953

dos los españo les, po rque  nos am enguas? Sabes que e s 
tam os en España y que poseemos esta t ie rra  há n o u e - 
cientos años? Si los exercitados solo son los valerosos, á 
los que hem os de a c o m e te r , son los que el descanso y  
am or de sus casas detuvo en E sp a ñ a , atentos á su h a 
cienda , entorpezidos con el r e g a lo , que ni oyeron 
trom petas ni saben  su frir  el peso de los arneses. R e
parte  España varones fuertes po r los presid ios de Ita
lia , g u e rra s  de Flandes, fron teras de Africa, y  quédase  
con íos blandos y  in ú ti le s , de la m anera  que los p ród i
gos d e rram an d o  riquezas quedan necesitados. Estos son 
los que hem os de suje tar, p rim ero  vencidos del vicio, par- 
te del sueño, pa rte  del sobresalto oprim idos. A m í no  m e 
espanta el estendido im perio de E sp añ a ; p o rque  creedm e, 
que los E stados, quan d o -h an  llegado ai punto  de la g ra n 
deza , es forzoso que declinen. Las grandes fuergas las 
q u eb ran ta  el regalo, la voluptuosidad y  el d e le y íe , que  
acom pañan á la prosperidad. Visto heínos la grandeza* 
susten tarse  m ás con la reputación q u e  las fuerzas , y q u e  
llegados á t e n ta r , pueden ser vencidos los que nos e ran  
ántes formidables. A R o m a , señora del m undo, la am e
d ren ta  N u m an c ia , la ponen en  necesidad estrem a unos 
c o rsa r io s , y Sertorio , foregido suyo, d esbara ta  los Cón
sules.

Pues nosotros no somos vanda de lad ro n es, sin  un re i
no, ni España m enor en vicios á Roma. Justifiqúense  las 
estorciones de los juezes, que m ien tras redim im os con 
nuestras haciendas las penas de sus d e c re to s , solas nos 
han quedado las m iserables ánim as. G racias al Cielo que 
nos d exaron  estas con que poder cobrar lo que nos roba
ron. En tiem pos hace este ilícito el am or á la libertad , 
como si en todos no fuese ignom iniosa la se ru id u m b re . Yo 
no combido á los esp íritu s viles á esta gloriosa em presa, 
en que hem os de resca tar á nosotros y á n u estro s des
cend ien tes: s iru an  los que saben  se ru ir  á su in te ré s , y  
que la codicia del tra to  (com o á este) haze desseossos de  
paz. Socorros no nos pueden fa lta r ,  pues no d o rm irán  los 
otom anos en q u e b ran ta r  la ceruiz al m ayor de sus ém u
los. ¿Q uién no conoce el zelo en  leu an tar la ley  del P r o 
feta en  los Reyes de M arru eco s, tan  v ez in o s, que se ven  
de n u estras  m ontañas las suyas ? ¿ Murcia no está llena 
de n u e s tra  nación ? ¿ Aragón y  Valencia , no tienen ta n 
tos m oros como ch ris tianos, tan  agrav iados como n o s
otros y deseosos de venganga? Los que adoran  la Cruz, á 
quien es sospechosa la g randeza de E sp añ a , a sirán  por la 
m elena la o c as ió n , y  e sg rim irán  las arm as op rim idas. 
¿ I ta lia , hecha á m a n d a r , pensáis que e stará  su je ta  d e  
buena gana ? La llaga de Flandes sobresanada e s tá , no 
curada. F rancia  d isim ula  el odio que  a ú n  rec ien te  está 
para  olvidalle. Los indianos m o straro n  ya sus ánim os av a 
rien to s , y si pueden no pag arán  los preciosos tribu tos.

Mas para  qué  os persuado que es ú til la g u e r r a ; ¿ no 
es necesa ria?  ¿ No os fuerga el insulto  con que aueis a l 
terado el R eyno? ¿N o  andan  pezquisas de juezes, desnudo 
el cuchillo contra vuestras g a rg an tas?  ¿C uando no lo 
p asad o , esta ju n ta  de oy , no os condena á m u erte  ? Ya 
no teneis lugares n i iglesias donde b iu ir  seguros. Espe
rad  á se r cogidos para  quedar por pasto de las fieras. Pre- 
uen id  , preuen id  y pelead como fuertes por la  religión de 
vuestros p ad res , po r la lib e rtad  de los hijos, p o r las p ro 
pias vidas y haziendas.»— Aquí in te rru m p ió  á D. F e rn an 
do el m ouim ienlo de los o y e n te s , que  s in  esp era r el fin, 
com engaron á g r i ta r : ¡ l ib e r ta d , libertad  ! &c.»

(V id a  y  h e c h o s  d e  p ío  V , p o n t í f i c e  r o m a n o , dividida  
en seis lib ro s , con algunos notables sucesos de la Chris
tiandad del tiempo de su pontificado, por D. Antonio de 
Fuenmayor. — En M adrid , po r Luis Sánchez: año de 
MDXCV.)

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y  m edia  de la n o 
c h e .—  Sinfonía. — Marta la P iadosa, comedia en  cinco 
actos.— La moza del Perchel, baile  nuevo  en  u n  acto.—  
Los quid pro  quos,  comedia nueva en  un acto y  en verso , 
orig inal de D. Elias A g u irre  y L avignerre .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia de la 
noche — Sinfonía. — Acto p rim ero  de Los diamantes de 
la corona.— E l lancero .—  Por conquista.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  m edia de la 
noche. — Función e x trao rd in a ria  á beneficio del p rim er 
actor D. José Calvo.— Sinfonía. — Julieta y  Rom eo , d ram a 
trág ico , n u e v o , en cu a tro  actos y  en v e rso , original de 
un  aplaudido escrito r.—Un d iv ertim ien to  de b a ile , n u e 
vo , en  el que la Sra. Espert bailará  u n  paso á dos de la 
Gisela.— Por no exp licarse , com edia en  un  acto.


